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cEstóN oE pAnTtctpActoNEs DE LA

coupnñíl DE SEGURIDAD pRtvADA

ASOSEGURIDAD CIA. ITDA., OUE HACEN LOS

SOCIOS OIEGO ELIAS RUAI,IO NAVARBETE Y

SU COI'IYUGE SEGUNDA WITMA

CHII{GUERCELA HERRERA, TEONIDAS

MARCEL0 povEDA zúñtGA y su cóNyuGE

MóNtcA EULALTA G0RDER0 cAMAcHo y EL

sEñoR GERARDo JosÉ ALcívAR cEDEño A

FAVoR DE tos sEñ0BEs wtrsoN oswALDo

QUELAL GALLEGOS, MABCO HENRY OUELAL

NARVAEZ Y WILSON EDWIN OUELAL

NARVAEZ._ (Cuantía: tndeterminada). Di 2

Cop¡as.________

En la ciudad de San Francisco de ouito, Distrito lvletropolitano, capital de la
República del Ecuador, hoy veinte de lVlayo del año dos mil catorce, ante mí,
Abogado Camil0 Salinas Zamora. Notario Décimo Noveno del .untón6,ito,
comparecen: por una part€ los cónyuges: OtfGO fLtnS qUnUO ,

NAVARRETE Y SEGUNDA WTLMA CHTNGUERCELA HERRERA. quienes
declaran ser de estado civil casados, empleados privados. de ,rrr[n,, y
s¡ete y cincuenta años de edad r€spectivamente, quienes corparec{, por.

sus propios derechos y por los que representan dentro de la socle¿a¡ i
conyugal que tienen establecida. d0miciliados en esta ciudad dg.Oujto¡ los
cdnyuses LEoN|DAS MARCETo povEDA ZúñrCn y rvróHrCn eur¡/n
C0RDEB0 CAMACH0, quienes declaran ser de estado civ¡l casádos,
Tecndl0go ll4édic0 Radiol0gia y empleada privada en su orden. de cuarenta y

$fjrySjT:lljdad rpectivamente, quienes comparecen por

r,yngwr;,::,t:t::,*x*w*n#*ittr!##rii:f ffiffiN^RvAErMLSqN Eowtv nuEuLMnv*z n,;iiii i.iíi iíi,,i
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r sus propios derechos y por los que representan dentro de la soc¡edad

2 conyugal que tienen establecida, dom¡ciliada en esta ciudad de Ouito; y,

3 GERARoo ¡OSÉ nlCíVnR CEDEño, quien dectara ser de esrado civit

4 soltero, empleado privado, de cuarenta años de edad, domjcil¡ado en esta

5 ciudad de Quito, comparece por sus propios y personales derechos; y por

6 otra parte, los señores: WILSoN oSWALDo 0UELAI GALLEG0S, quien

7 declara ser de estado c¡vil casado con la señora Món¡ca patricia l\/Iedina

s Troya, de profesión tecnólogo en marketing; de trejnta y ocho años de edad,

e domiciliado en esta ciudad de ouito, comparece p0r sus propios derechos y

r0 por los que representa dentro de la sociedad c0nyugal que tiene establecida,

lr MARCo HENRY 0UELAL NARVAEZ, quien declara ser de estado civil casado

lz con la señora Pamela Y0landa Navarrele l\,4enéndez, empteado privado, de

r3 treinta y se¡s años de edad, domiciliado en esta ciudad de 0uito, comparece

14 por sus propios derechos y por los que representa dentro de la sociedad

15 conyugal que t¡ene establecida; y, W|LS0N EDWIN 0UELAI NARVAEZ,

rr quien declara ser de estado civil casado, comerciante, de sesenta y seis

17 años de edad, domiciliad0 en esta ciudad de ouito, comparece por sus

tr propios derechos y p0r los que representa dentr0 de la sociedad conyugal

r9 que tiene establecida. Los Comparecientes s0n de nacionalidad ecuatoriana,

zo mayores de edad, con la capacidad civil suficjente y necesaria para obligarse

21 y c0ntratar a qu¡enes de conocer personalmente d0y fe.- Bien instrujdos en

22 el objelo y resultado de esta escritura, a la que proceden de una manera libre

2r y voluntaria, para su otorgamiento me presentarOn la minuta del tenor

2a siguiente: "SEÑoR NoTAR|o. En el Registro de Escrituras públicas a su

25 cargo, sírvase ¡ncorporar una que contenga la Cesión de participaciones de

z¿ Ia COMPAÑíA DE SEGURIDAD PRIVADA ASoSEGURIDAD coN1PAÑiA

27 LIN¡ITADA, de conform¡dad con las sigu¡entes estipulaciones y cláusulas.

28 Primera.- Comparec¡entes - Uno punlo uno.- Comparecen a la celebración
\JI vúOIfuUE ü ¿\\O2 UúA DiM

cEstó oE p At¡ctp¡c¡orcs oE u co paila DE sE6unna0 rfltvata asosli\tfrtDAD aa. rma., ouE flacEx

Ln nAs MAca, Pq|EoA ztlitt^ Y su cturueE Mó tca Eúuu coBDE o añ^c4o y Et sqfrúa BMsDa
r,sÉ ALdvAn ctoEio 

^ 
FAt0n D. Los sEionEs ,,rsú osMLoo ouaiL E^LLte?s, eaca fl rr auEuL

MwAo y wns'N E0w1t UML (útia añ.m ar: szún tuúk
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de la presente escritura y hacen las declaraciones que ella contiene, por una

parte y en catidad de CEDENTES: los cónyuges señores: DIEG0 ELÍAS

RUANo NAVARRETE y su mujer SEGUNDA WttMA CHTNGUERCETA

rtRRenn, Lrór,¡tons MARGEL0 poveo¡ zúñlcn y su mujer MóNtcA

EULALIA C0RDERo CAMACHo, los cuales comparecen por sus propios y
personales derechos y por los de la sociedad conyuoal qus tienen formada

entre sí, dándose el expreso y mutuo consentimiento, así como también el

señor cERARDo J0SÉ nLCíVnR CfOfñO: y. por otra parle en Catidad de

CESI0NARI0S t0s señ0res: W _S0N 0SWALD0 0UEtAL GAtLEc0S, MARC0

HENRY QUETAL NARVAEZ y WLSoN EDWN 0UEIAI- NARVAEZ, por sus
pr0pios y personales derech0s. Un0 punto d0s._ Los comparecientes son de

Nacionalidad Ecuatoriana, Mayores de Edad, casados a excepción del señ0r

Gerardo José Alcívar Cedeño que es soltero, dom¡ciliados en Ouito Distrito
lvletropol¡lano y hábiles para c0ntratar y ob¡igarse. Segunda._ Antecedenles.-
Dos punto uno.- La co[¡pAñíA DE SEGURIDAD PR|VADA ASOSEGURTDAD

C0tulPAÑÍA LtMITADA, se constituyó por escr¡tura pública otorgada en la
ciudad de 0uit0 el doce de Septiembre de mil novecientos nov€nta y s¡ete,

((

ante el Nolario Doctor Gonzalo Román Chacón, y se encuen rita en el

Registro Mercantil de euito el cinco de Noviembre de mil novelcientoJ)¡ove¡ta
y siete, con un capital de dos mi ones oe sucres 1St.z,0o[.ooo,oo\ oos
punlo dos.- Mediante escritura pública cetebrada el cuatro de AÜ¡il de¡ dod,mit
tres ante el Notario Trigésimo Tercero de euito, la compañía aumentói su
capital social y reformó el estatuto s0cial y se encuentra deNdamente insfrita
en el Beg¡stro lvtercantit de Quito el veintidós 122) de Septiembre det dof mit
cuatro 12004).- Dos punto tres.- lvlediante escritura pública cetebr/Oa el
veintisiete (27) de Agosto del dos m¡l siete (2007) ante el Notari0 Sext0
Docior Héctor valejo y debidamente Inscrita en er Registro Mercanrir de ouito
el s¡ete (7) de Enero del dos m¡l ocho (200g), la compañía aumentó su_cap¡tal
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r social a DIEZ lvllt DoLARES (US$10.000,00), y reformó su estatuto sociat.

2 En la actualldad el capital social de la compañía se halla distribuido en la

3 s¡guiente manera: Uno.- El socio señor Diego Elías Ruano Navarrete, es

4 propietari0 de s¡ete mil quinientas (7500) participaciones iguales, indivisibtes

s y acumulativas de un dólar cada una, con un valor de s¡ete mil quinientos

6 dólares (US$ 7.500,00).- Dos.- El socio señor Leónidas tvtarceto póveda

7 Zúñiga, es propietario de mil quinientas ('1.500) participaciones iguales,

8 indivisibles y acumulativas de un dólar cada una. con un valor de MIL

e OOLARES (US $ 1.500,00).- Tres El socjo señor Gerardo José Alcívar

10 Cedeñ0, es propietar¡o de mil (1000) participaciones iguales, indivisibles y

1r acumulativas de un dólar cada una, con un valor de MIL D0LARES (US $

12 1.000,00).- Dos punt0 cinco.- La Junta Generat Extraordinaria Un¡versal de

13 socios de la compañía llevada a cabo el día Lunes cinco de lvlayo de dos m¡l

14 catorce, por resolución unán¡memente adoptada por el ciento por ciento det

l5 capital s0cial, resolvió autorizar a los s0cios señores Diego Elías Ruan0

r6 Navarrete, Leónidas lvlarcelo Poveda Zúñiga y Gerardo José Alcívar Cedeño,

l7 en forma expresa e irrevocable para que cedan sus participacion€s sociales en

18 su totalidad, a favor de los señores: Wilson Oswaldo ouelal Gallegos, l\¡arco

re Henry ouelal Narváez y W¡lson Edw¡n ouelal Narváez, en los términos que

20 quedan expresados en la aludida Junta General de Socios, cuya copia se

2l inserta para que forme parte de la matriz y finalmente autorizó al Gerente

22 General de ella para que otorgue el certificad0 relativo a la cesión de

2i participaciones autorizada a f¡n de que éste conste en la escritura públ¡ca

24 c0rresp0ndiente. Tercera.- Cesién de Paftic¡pac¡ones. Tres pnnlo uno.-

z: Previos los antecedentes que quedan mencionados anter¡0rmente se realiza la

26 ces¡ón de participaciones en la sigu¡ente manera: El s0ci0 señor Diego Elías

27 Ruan0 Navarrete y su mujer Segunda Wilma Chinguercela Herrera, ceden por

2s valor recibido en favor del señor Wilson oswaldo ouelal Gallegos Siete Mil
u o rttMlt ttLca t arRawuw+

crsot o¡ cunauuffi.. auuc*
Lrutas 8 rcELo nyED ztltuEA t su cótwcf ótd Eututa c¿eúEo ¡t$do f ú s.Ñoa ¿.Rn.o
J1sÉ tLclyrt ü0Ei0 

^ 
ÍAv'n 0E L1s srionEs wlLsov o'waLto auEul eaLLrÁos, anes flEtRt outu1L

^av^ntfiIs1fr 
tDwNqlEutN.núúanatu¿ r s.no¡z He¡?tt,
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Trescientas (7300) participaci0nes iguales, indivis¡bles y acumulativas de su

propiedad, las mismas que tienen un valor de un dólar cada una, con un

precio total de siete mil trescientos dólares (US97.300,00). El socio señor

Leónidas lvlarcelo Poveda Zúñiga y su muier lvlónica Eulalia Corder0

Camacho, ceden 1500 (lvtit euinientas) participaciones iguales, ind¡visibtes y

acumulativas de su propiedad, las mismas que t¡enen un valor de un dólar

cada una con un precio t0tal de mil quinientos dólares (USg 1.500,00) en

favor del Señor Wilson oswaldo Quelal Gallegos. El socio señor Gerardo José

Alcívar Cedeño, cede por valor recibido en favor del señor Wi¡son Oswa¡do

0uelal GalleOos lvli¡ (1000) participaciones iguales, indivisibles y acumulativas

de su propiedad, las mismas que tienen un valor de un dólar cada una. con un

precio total de mil dólares (US$j.000,00). Et socio señor D¡ego EIías Ruano

Navarrete y su mujer Segunda Wilma Chinguercela Herrera, ceden por valor

recibido en favor del señor lMarco Henry ouelal Narváez Cien (100)

partic¡paciones iguales, indivjsibles y acumulativas de su propiedad, las

mismas que tienen un valor de un dólar cada una, con un precio total de cien

dólares (US$100,00). El socio señor D¡ego Elías Ruano Navarrete y su mujer

Segunda Wilma Chinguercela Henera, ceden por valor recibido en favor del

señ0r Wilson Edwin 0uela, Narváez Cien (t 00) participfii-ñe\ iguates.

indivisibles y acumulativas de su propiedad. las mismas qu{ tirnrn \ uutor'

de un dóla. cada una. con un precio total de cien dólares 1US\rOO.OO).- rru.
punlo dos.- Como consecuencia de la cesión de participacion$ realrzada, el

capital aclual de Companí¿ de Seguridad privada ASOSEGUBIDb Compa¡ria

Limilada que es de Diel mit dólares (US$j0.000.00) queda distribuido qe ta

siguiente manera: Uno.- El socio señor Wilson Oswaldo ouelal Gallegos. es

propietario de nueve mil ochocientas (9g00) participaeiones iguales,

indivisibles y acumuiativas de un dólar cada una. con un valor de nueve m¡l
och0ciontos dólares (US$ 9.800.00). El socio s€ñor tvlarco Henry Quelat.

r-,#i#{iw
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r Narváez es pr0pietario de cien (100) participaciones iguales, indivisibt€s y

2 acumulativas de un dólar cada una, con un valor de cien dólares (US

: $100,00). El socio señor Wilson Edwin Ouelal Narváez es propietario de cien

a (100) partic¡paciones iguales indivisibles y acumulativas de un dólar cada

5 una, con un valor de cien dólares (US$100,00). Cuarla.. Aceptac¡ón de la

6 Cesión. Los Cesionarios señores: W¡lson Oswaldo Ouelal Gallegos, l\,tarco

7 Henry ouelal Narvaez y Wilson Edwin Quelal Narváez en forma libre y

8 voluntaria manifiestan que aceptan en forma incondicional y en todas sus

e partes la cesión de participaciones realizada en su favor, por lo que a partir de

10 la presente fecha gozarán de tod0s los derechos y obl¡gaciones que la

presente cesión trae consigo. 0uinta.- Reu¡stro y Enlrega de Tílulos.- Los

12 otorgantes aulorizan expresamente al Gerente General de la Compañía, a fin

13 de que registre la presente transferencia en el Libr0 de participaciones y

14 S0c¡0s, asíc0mo anulando lostÍtulos de los Cedentes proceda a entregar los

r5 nuevos tílulos a los Cesionarios, y proceda a realizar las n0tificaciones de Ley.

l6 Sexta.-D0cumenlos.- Se agregan como documentos para qüe formen parte

r7 de la matriz, los siguientes. a.- Copia del acta de Junta General de cinco de

ls l\¡ayo de dos mil catorce.- b.- Certificado conferido por el Gerente General de

le la Compañía.- c.- Copias de la Cédulas de Ciudadanía de los otoroantes.

20 Cooclusiones. Para que los acuerdos tomados surtan los efect0s de Ley,

2r usted señor N0tario se dignará anteponer y agregar fas demás Cláusulas de

22 estilo necesar¡as para la plena y completa validez de la presente escritura.

23 Firmado, Doctor Celso Arévalo Villacrés, registro Foro número dlecis¡ete-dos

2a mil ocho-cuatrocientos cuarenta y tres.- IHASTA AoUí LA tullNUTAl .- Es

25 cop¡a.- En consecuencia los otorgantes se afirman en el c0ntenido de la cop¡a

26 de la minuta inserta, la misma que de conformidad con la Ley queda elevada a

27 escritura pública e incorporada en el protocolo a mi cargo para que surta los

2s efectos legales correspondientes.- Los comparecientes me presentaron sus
'o¡M

%nnEEYsuclNluGEsEau'DAl'llL
LEONIOAS MCAO NVEA Z]fuEA Y S! CóNUAE ñóN]A EUÚT¡^ COAO$O üM¿¿O f E SEÑB ERARNO
JosÉ ALcitM tEoEio A F to, oE Los sEionEs wtLs0[ osw^úo ouaJL ctLLEeos, ttalco uEunt olEut
NAsrAEz t WLSq| EDWN oUEttI MBVÁ4 an, n ¡ é ú a: s' n r 4 t q.r h
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IUMERO RUC;

TAZON SOCIAL:

OMBRE COMERCIAL:

LASE CONfRIEUYENTEI

EPRESEÑTANTE !EGAL:

oNTADORI

SOCIEDADES
r791360915001

COMPAN¡A DE SEGUR¡OAD PRIVADA ASOSEGURIOAD CIA. LTDA'

ASOSEGURIDAD CIA. LTDA.

OTROS

ALCIVAR CEDEÑO GERARDO JOSE

l\¡OYA JARA l\,1ARTHA EULALLA

EC, INICIO ACfIVIDADESI FEC. CONSTITUCION:

FECHA DE ACf iIALIZACIóN:

05/1 1fs97

1'7t1211997

05/11/1997

271A9t2413

JERVICJOS DE SEGURIDAD PRIVADA.

)OMICILIO TRIBUTAR¡O:

_coLrAosafio:coTocoLLAocalle:sA8ANlLLANÚ¡nero:oE5-,rov nc,a: PICHINCHA CartónrOUrTO Pároqüia:
,i ,.i",'.-lÁ", prono rnElLE Edifclo: LoFoTEÑ iiso: 3 ol¡cina: 302 Referenci¿ t'blcación: A UNA CIJADRA DE LA

\cTlVlOAD ECONOMICA PR¡NCIPAL:

rÑiüÉiiiroÁo lr'¡óbÁr,¡eii¿Á reLefono rrabajo: 023282520 cerurar: 0see415772 Eñalr: asoses!i'idád001@hoimáil com

)OMICILIO ESPECIAL:

IULIGACIONES TnIBUTARIASI

- ANEXO ACCIONISTAS. PART¡CIPES. SOCIOS, MIEIVBFOS DEI DIRECTORJO Y ADIlIiNISfRADORES

.,ANFXO RELAC¡ON DEPENDENClA

. ANEXO TRANSACCIONAL S1i\IDLtFICADO

" DECLARACIÓN DE \4PUESTO A LA RENTA,SOCIEDADES

^ DECLARAC]óN DE RETENC]ONES EN LA FUENT

. OECLARACIÓN I\¡ENSUAL DE IVA i \

* OE ESTAALECIMIENTOS REGISTRADOST dei001 ar 001

JURISOICC¡ON: \ REGIONAL NORTE\ PICHINCHA

ABIE

CER
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oÚ1i0

?0{AYry{
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SERVICIO DE RENTAS INTERNASFIRr\4A DEL CONTRIBUYENTE

DectaroquÓ]üdalasConleñjd.senasl.rla.une.losÓne,écL.syvefuads@s'pollaqueasuñÓla.e.p.nsabil|cddl6galqued.a¡la3e
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Ei s¡::eriiu ec celid¿d de GeierÉe Ge¡leral de le Ccmpañia de SegundeC Friu*.ja
ASOSIGLEIDÁD CrffFsÉ!? L!m!i3ik, en debide i iecel t+i.'na cediic* q¡e ia juni* Ge¡e¡el

=Srtcídirafe 
ijn¡r,elTe¡ rie Sne¡es lievada a ¿abc e! di¿ i de Mayc dÉ 2e14 p8r x¡an¡midad y

fl,i ie flrlufiencie ü'i eent¿ 
'0r 

crcqti .i.i .e^¡1.¡ eoCiat Ce el¡i rr$s¡ilif .,rtiitnz¿i ia ces¡cr
de penifrpac;rxer d* ia mlsma en le slru¡enie iorna'

L! i¡rie señ*f Diegs E:iae Rla¡e i.jaga.f€te. ceds pof v*!c¡ .ei¡b¡dc eit f€,;s. ds¡ seie¡-1¡Ji!scn
Cr':'vclCr íjuetet C-lllegoc Sie,e i4;t l:e;c!entes ill['D) De*rciii thes r!ue!ss inü..,ir.¡bies y
nt'Jmul?i';es Ce eu Dro'¡+{i¿d, ¡as ft¡;m¿s {uE tii*en un lnlcr d€ un dclar cada ilni. ,0n lil
!r'*ric totá¡ de US$7.-'liS.0ü.

ii soci¡ señor Leo¡ldac ¡!4arce¡o Pcv+d¡ 7¡¡;nu, ¿e¿e iifJl iM,l eujdelrtas) pa!.ticjpaclQnes
¡glaics. ¡rd¡vi$ibles y ?4¡lnülaiivss de su piap¡edad. las nismas qte ti?nen un valai .de ün
dé¡ir e eda una, eon L:n p.reeie tetai de i_iS$ 1.50i:,i;i¡ ¿n i¿voi €l Si f,Ji;sc$ Oslijaid4 C:re!¡!

Fi ori,: señel G¿¡=lds i.-<e Aidriái Ceerñs. {ede por y¡ier r¿i#** sr: !a?# dei Éeñor lY¡ilsr
üslii¿iio Queia! c=liegos i,,l;l íic0ci palt¡r:9e¿¡oneÉ iguales. ¡*dvisi'oles v afilnriaiir€i de sir
PI0['!tc,¡d ies ¡.rsncs ite t;snet L],r rraiOi de rtn dOi¿r c¡ia LitB cet Lii Dicf]is tt;l dE

É! raa;fi ;¡ñciD¡*ga Filar 3ua¡l f.lai¡aliati, cedr pOi tiqici $ílbidl efi fa.,-oi del ieñri hiaies
He*¡j] Q'+n:ai i',leijñ;z C¡eir i 

j 0*i lait pe r¡ene-r igüales, ¡nrii!.¡js¡bles ], acumuiatlras dé 6ü
;:ropi:'dad, ias nismas,lue iienefi u¡ r¡elor de u¡ déier cada !c:. ccil !.Jn síecio irial .ie

a-
Flsrcrc señerDiegc E¡ias P!ám Navarrete, cede pof ve!c!.recibidt en faw¡ de! señrf Wils*n
Ef.,fln C elal ll;ni¿¿¡ f,re¡ ii {j0 j p¿rlc¡ffficnes iguates. i¡drursibtrs y ¿rumut?illras !.jz ru
pr'pre*d, lss mismas qu* tie:.:en u¡ '".elor de u¡ dclar sada ilíta, c+n un pre*i+ tctel de
¡ ICt,nn ¡n

l,.,jii=iijr_linlt?Tnc¡á de paüli:Fac¡cnes es .tCff¡i) 
igr:a1 ¿ t_trii;3}:e,éÉ!i IDIFZ !álL

DC|ÁRES DE LOS 
=ST¿-*S 

UNIIL}OS DE A¡,.'EE'Ü4

Lil lrc.ente cr*ii¡cá*¡ón ie r*'¿ecffi i- Éi¡iad ric cércnie ce'-réra¡ .v.ÉÉ*Eserianie LÉg¿i dc
iá errloañi: y ia :'t:¡sm€ €er$iiá com¡ doeúmcric ¡rc€ nüe ¡d-m; oirte inicgianie d_* ia
er;iliura,ie uesior: de Dadr0pdci,rnes

,.iasÉ ,¿iicivaí Cé de ñoGera¡

G€ientf G€ erci

Qritr, 5 ie Ma'ía de 20i4



En el segundo punto del orden del día.la Junta por Unanimidad Autoriza at Sr. GerardoJosé A¡cívar Cedeño, cerente Generat de l" C"irpJi" p"á"qr! oü*r" u, certificadocorrespondiente sobre la presente cesión de participaciones. j f, Já ür" se to inserteen ta escritura de cesión

Como no hay más asuntos que tratar la presidencia concede un momento de recesopara la redacción det acta ta cr¡e¡ redactada ¿¡" f"g"iá qr;.",áinii"le l" ¡rnt". s"leyó integramente ella en unicie.t de acto siendo-áp.6l¿" "ñ. ,ij",ridad y srnobservación por ros concunentes tos cu"te" paü "J";i##,#; 
" -

Conforme al Reglamento en vioencia, sobre Juntas Generales, forman parte delexpediente de ta presente junta gáerat de socios, i"" .igrá;i"" dá'"r;*t".,
a.- L¡stado de as¡stentes a la Junta
b.- Copia del Certificado sobre ja cesrón
c.- t;opia del acta.

Se ¡evanta la sesión a las .lg:30 
Horas.

Diego

f¿- /)
/z/,¿t!,/¿ I

Elias iluano Navarrete
socto.

/'

/'1 '
Márcelo Poveda ZúñigaLeónidas

Gerardo J

nü
ar+
olé Alcivar Cedeño
socto.

L,.J,I
Yu=rin¡" ffiF"ny Acosta euirós

PRESIDENTE. Gerardo Jo ár Cedeño
ARIO.



Como se halla presente el c¡ento por ciento del cap¡tal soc¡al de Ia compañía v
presentes los tres socios que la conforman, los concurrentes por unanimidad dec¡den
en const¡tuirse en Junta Genera¡ Extraord¡naria Universal de socios, presc¡nd¡endo de¡
requisito previo dc la convocatoria, a! lenor de lo previstc en el Af. 233 de la vigente
Ley de Compañías y lo establec¡do en los Estatutos soc¡ales, con el objeto de conocer
y resolver acerca de los asuntos que fueron prev¡a y determinadamente acordados porr eiios. sobre los cuaies cieciaran que se haiian suÍicieniemenie i!íormados por lo que

i suscr¡birán la presente acla en señal de conformidad, los fmismos que son los
\ sigu¡entes: \

i\ \\ i.- AUToRtzActo¡,t euE DEBE DAR LA JUNTA GENEpáL A Los soctos'\ sEñoRES; DtEGo ELTAS RUANo NAVARRETE. LEoNIDAS ivl¡Rcelo poveon
' zuñron v cEMRDo JosÉ ALcrvAR ceoeño, i'Ánn oúÉ pügóÁ¡r óeorn sús

PART¡CTFACIONES EN SU TOTAL¡DAD QUE tulANTiENEN EN/LA',CqMpAtiÍA.,1
2,- AUTORIZACION QIIE DEBE DAR LA JI'NTA AL GERENTE bÉNrN¡r OC r¡
coMpAñíA PARA ouE pRocEDA A suscRtBtR EL cERT|FltcADqrRELATtvo A LA
AUTORIZACIÓN DE LA CESION A FIN DE AGREGARLO A , LA ESCRITURA
CORRESPONDIENTE. ,/ '

A.ETA. DE -IUNT. -A. GFNER-A.L FXTRAORDIN-A.R.IA- UNIVER-S-AL DF
.i+C!ÚS ÜE LA COMPAÑíA DE SEGURIDAD PRIVADA
ASOSEGURIDAD COMPAÑIA LIMITADA, LLEVADA A CABO EL DIA
LUNES 5 DE MAYO DEL 2Oi4

En la c¡udad de Quito Distr¡to Metropolitano, el día de hoy Lunes 5 de Mayo de 2014 a
las l7:00 horas en el local social de la Compañia de Seguridad Privada Asosegur¡dad
Compañ¡a L¡mitada, ubicado en la Ca¡le Sabani¡la No. OE5-31 y Pedro Freile de la
món-i^^-¡- -i',¡-¡ t^é.i^,'i^^+6. .^^¡^. ¡6 l. ^^mñ-ñí.'

1- El socio señor Djego Elias Ruano Navarrete, es propietar¡o de 7.500 part¡c¡paciones
iguales, iÍdivisib¡es y acuirulativas de un dó¡ar eada una, eon un va¡of cie
us$7.500,00.

2. El soc¡o señor Leon¡das Marcelo Poveda Zuñiga, es prop¡etario de 1.500
participaciones ¡guales, ind¡vis¡bles y acumulativas de un dólar cada una, con un
vaior de US$'1.500.ü0.

.3. El soc¡o señor Gerardo José Alcivar eedeño, es propietario de 1000 parlicipaciones
¡guales, ¡nd¡visib¡es y acumulativas de un dólar cada una, con un valor de US$
1.000.00.

Canitál nrFsFntF I lS$10 000 00 - Sócios Presenles TrFs 13\ Pártic¡r¡áci.rñcs
representadas 1 0.000.-

Preside esta Juñtá la señora Yásmin¡a Misleny Acosta Qu¡rós en calidad de
Pres¡dente de la compañía, y actúa como Secretar¡o el señor Gerado José Alc¡var
Cedeño Gerente General de ella, el mismo que man¡fiesta que el alistam¡eñto real¡zado
scbre los socics ccncurr-^ntes a esta junte guarda ccnfcrmidad oon lcs Reg¡strcs a su



cargo estando presente el ciento por c¡ento de! capita! soeia! de la compañ¡a v
¡iesentgs los tres soc¡os que ¡a conforman, por Io que ex¡ste euórum suficiente.

l=a Presidenc¡a a! declarar lnstalada la Junta o!.clena que se l!.ate el pr¡mer punto del
Orden del Día, y al efecto la Junta por unanim;dad y a ped¡do de los socios señores:
Diego E¡ias Ruano Navarrete, Leontdas Marceto poveda Zunga y Geraroo Jose
Alc¡var Cedeño, autotiza en forma exp€sa e iíi.evocable pára'que cedan sus
participaciones soc¡ales en su totalidad en favor de los señorcs Marco Henry euelal
Narvaez, W¡lson Edwin Quelal Narvaez y W¡lson Oswaldo euelal Galiegos, en la
siguienie Íorma:

El socio señor D¡ego El¡as Ruano Navarrete, cede por valor rec¡b¡do en favor del señor
Wilson Oswaldo Quelal callegos Siete Mil Tresc¡entas (7300) participaciones iguales,
indiv¡-.:bles y acumulat¡vas ds su prop¡edad, las mismas que tienen un valor de un dólar
cada una, con un precio totalde us$7.300.00.

Ei soc¡o señor Leon¡das ¡viarcejo Povecia Zuñigá, cede 15OO (tuiii euin¡enias)
partic¡paciones iguales. indivis¡bles y acumulat¡vas de su prop¡edad las m¡smas que
tienen un valor de un dólar cada una, con un precio total de US$ 1.500,00 en favor del
Sr. Wilson Oswa¡cio Ouelal cailegos.

El soc¡o señor Gerardo José Alc¡var Cedeño, cede por valor recib¡do en favor del señor
Wilson Oswaldo Quelal Gallegos Mil (1000) part¡cipac¡ones iguales, indivisjbles y
acumuiaiivas dé su paopieciaci, iás mismas que tienen uir vaior de ui.¡ déiar cácia una,
con un precio total de US$1.000.00.

El soc¡o señor D¡ego Ei¡as Ruano Navarrete cede por valor recib¡do en favor del señor
Marco Henry Quelal Narvaez C¡en (100) part¡cipaciones iguales, indivisibles y
acumu,ativas de su propiedad, las mismas que tienen un valor de un dóiar cada una,
^^^ ,,^ ^r6^i^ +^+-l na I rcnr^n 

^^

El socio señor D¡ego Elias Ruano Navarrete, cede por valor recibido en favor del seño(
Wiison Ecjwin Quelai iiarvaez Cien (f00) part¡c¡pac¡ones iguales, inciivisibies\\
acumulativas de su propiedad, las mismas que tienen un valor de un dólar cada una, \
con un prec¡o total de US$100,00.

En'r¡ñud de la cesión autorizada y ejecutada, el capital sccia, de la cornpañía que es
de US$'10.000,00 queda d¡v¡dido de la sigu¡ente manera:

i. Ei soc¡o señor W¡ison Oswaldo Que¡ai Gallegos, es propietar¡o de 9B0O
part¡cipac¡ones iguales indivis¡bles y aeumulat¡vas de un dótar cada una, con un
valor de US$ 9.800.00.

2 El socio señor Marco Henry Quelal Narvaez es prop¡etario de 100 partic¡pac¡ones
¡guales, ¡ndivisibles y acumulativas de un dólar cada una, con un valor de
us$100,00.

3. El socio señor Wilson Edwin Quelal Narvaez es propietario de 1OO part¡c¡pac¡ones
iguales, ind¡vis¡bles y acumulativas de un dólar cada una, con un valor de
U¡ü IUU,UU.
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documentos de identidad los mismos que fueron devue¡tos lueg0 de hacer las

anotaciones respectivas. Leído que fue esta escritura de princ¡pio a fin, por

mí, el Notario en alta voz a los otorgantes, qui€nes ¡0 aprueban en todas sus
partes, se afirman, ratif¡can y firman en unidad de acto conmi00, El Notario.

doy fe.- /l /tl/, / t

/1¿r"r,é ,l
SR. DIECO ELIAS RUANO NAVARREIE

C.C.N" 1 70759731 -4; CEDENTE

'¿- r-

TIERRERA

C.C. N' 170900903-7; C

c.c. N. 0s0130750_8 CEDENTE

¡j 
'/ '-'-

- /,.-,2.,t7,': ¡ :','c-
SRA, MONICA EULALIA COBDERO CAMACH

c.c. N. 020076264-9 CEDENTF

c.c. N" 130627074-3 CEDENTE

SR, WILSON

c.c. N.

QUELAL GALLEGOS
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o¿
DR. PABLo vÁseurz n¡Éuorz

NOTARIO

ZON.- Al margen de la matriz de la escritura de CONSTTTUCTON DE COMPAñíA

DE RESPoNSABILIDAD LIMITADA DENoMINADA "coMPAÑíA DE

SEGURIDAD PRIVADA ASoSEGURIDAD coMPAÑíA LIMITAoA' otol-gada eI

12 de septiembre de 1997 ante el Doctor Gonzalo Román Chacón, Notario Décimo

Sexto de este cantón, cuyo archivo se encuentra actualmente a mi cargo, tomé

nota de que: "Mediante escritura públic€ otorgada el 20de mayo de 2014, ante

el Notar¡o Décimo Noveno de este Cantón, los cónyuges DIEGO ELIAS

RUANO NAVARRETE y SEGUNDA WILMA CHINGUERCELA HERRERA,

CEDEN a favor de los señores WILSON OSWALDO QUELAL GALLEGOS,

7300 participaciones; a IMARCO HENRY QUELAL NARVAEZ, 100

part¡c¡paciones; y, a WLSON EDWN QUEIAL NARVAEZ, 100 part¡cipaciones,

todas por el valor de un dólar cada una.- Los cónyuges t_ÉO¡¡tOlS MARCELO
povEDA zúñrcA y MoNtcA EULALTA coRDERo cAMAcHo, CEDEN jsoo

participaciones a favor del señor WILSON OSWALDO eUELAL GALLEGOS.

por el valor de un dólar cada una; y el señor GERARDO JOSE ALCíVAR

CEDEÑO, CEDE a favor de| Señor WILSoN oSWALDo QUELAL GALLEGoS,

1000 participaciones, por el valor de un dólar cada una.- euito, a veintiséis de

mayo del dos mil catorce.-

D recc¡ón:Av T 0 de Agosto N 22-27 y Jerón¡mo Carr¡ó¡ . Telf : 2540014
D.I\4 OUITO - ECUADOR



,"; Registro Mercantilde Quito

M¡fE NUMERO:33430

REGrsrRo MERCANT - DEL caNTóN: eutTo
RAzóNlE]ljeBleee!

EN LA ctuDAD DE eu¡To, eUEDA rNScRrrA LA EscRtruRA y/o pRorocoltzActóN euE sE PRESENTó ÉN EsrE
RTGISTRo, CUYo DETALLE sE MUESTRA A coNTINUACIÓN:

2. DAÍOS DE LOS INTERVINIENTES:

3. DATOS DEt ACTO O CONTRATO:

1. RAZóN DE tNscRtpctóN DEL: cEsróN DE pARTrcrpacroNEs DE coMpAñía DE REspoNsABTLtDAD LrMrraDA
NUMERO DE REP€RTORIO: )o471
FECHA DE INSCRIPCION: $/a6/20'14
NUMERO DE INSCRIPCION 509
REGISIRO: LIBRO DE CESION DE PARTICIPACIONES

ldentific¿ción Nombres Cantón de

Dom¡cllo

Calidad en que Est¿do civil

0400098554 QUELAL GALLEGOS

WILSON OSWALDO

QU¡to CESIONARIO

1305210143 ALcrvAR cEDEño

GERARDO ]OSE

Qu¡to CEDENTE

7107597314 RUANO NAVARRETE

DIEGO EIIAS

Quito CEDENfE Casado

0501307508 POVEDAZUÑIGA

LEONIDAS

MARCELO

Q'rlto CEDENTE casado

1713650843 QUELAL NARVAEZ

WILSON EDWIN

Qurto CESIONARIO cásado

7771474964 QUELAL NARVAEZ

MARCO HENRY

Quito CESIONARIO Casado

NATUMLEZA DEL ACTO O CONTRATO: LISION DE PAR']ICIPACIONIS DI (OMPANiADE
RESPONSABII IDAD I IMIADA

FECHA €SCRITURA: 20/o5/2014
NOTA¡IA: NOTARIA DECIMA NOVFNA
f'IOMBRE DEI NOTARIO: AB. CAMIIO SALINAS TAMORA

CANTON: QUITO
NOMBRE DE LA coMPAÑíA: SEGURIDAD PRIVADA ASOSEGURIDAD CIA. LTDA.

DoMtcttlo DE ra coMPAñaa: QU ITO

,uzcato: NO APLICA

AUTORIDAD QUEAPRUEEA: NO APLICA

N9
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*r Registro Mercantil de Quito

5. DATOS ADICIONALES:

LOS CEDENTESTRANSFIEREN 1OOOO PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A LOS CESIONARIOS.- SE

ToMó Nora AL MARGEN DE LA rNscRrpcróN N' 2760 DEL REGrsrRo MTRCANIL DE 05 DE Nov|EMBRE DE

1997,IOMO: 128.

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACION O MODIFICAC AI TEXTO DE TA PRESENTE RAZóN, ra
PARA IA VALIDEZ DELINVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO

pRocESo DE tNScRtpctóN, sEGúN LA NoRMATtvA vtGENfE.
NO SON NECESARIOS

FECHA DE EMrsróN: eurro, A 16 DíA(s) DEL MEs DE ruNr DE 2074

DtREcctóN DtL REGT5TRo: AV. 6 DE DTcTEMBRE N56-78 y GASPAR DF vTLLARoEL

N9
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REPUBI,ICA T)NT, ¡]CIJAD0R

TESTIMONIO
DE LA ESCRITURA DE:

.i.

Ab. Camilo Salinas Zamora, Msc.
Notario

A su cargo eI protocalo de los Drs.:
Jo¡se Cañpos Delsado (1978 - 1985)

,l'altel del Castílb (1985 - 1991)
Ado6o Benirez Pozo (1991 - 1995)
Fausto Mora Vega (t995 - 2013)

E¿iJício L'emhrarle pla ta bdja, Jotge washinlaton E9-37
et.re los¿ Lüís To'naw I Gtul- L¿.thidas Plaza

Email: 4oktli¿lsttio I 9. ¿¿ / Úota rioaAnoraria I 9-¿c
TetÍ. : O2-2 s 2066 I / 02-22 3 21 78 CeI: : 0986 78 9 5a
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N" 2014-17-01-19-P01408

cEstóN oE pAnTtctpActoNEs DE LA

coupnñíl DE SEGURIDAD pRtvADA

ASOSEGURIDAD CIA. ITDA., OUE HACEN LOS

SOCIOS OIEGO ELIAS RUAI,IO NAVARBETE Y

SU COI'IYUGE SEGUNDA WITMA

CHII{GUERCELA HERRERA, TEONIDAS

MARCEL0 povEDA zúñtGA y su cóNyuGE

MóNtcA EULALTA G0RDER0 cAMAcHo y EL

sEñoR GERARDo JosÉ ALcívAR cEDEño A

FAVoR DE tos sEñ0BEs wtrsoN oswALDo

QUELAL GALLEGOS, MABCO HENRY OUELAL

NARVAEZ Y WILSON EDWIN OUELAL

NARVAEZ._ (Cuantía: tndeterminada). Di 2

Cop¡as.________

En la ciudad de San Francisco de ouito, Distrito lvletropolitano, capital de la
República del Ecuador, hoy veinte de lVlayo del año dos mil catorce, ante mí,
Abogado Camil0 Salinas Zamora. Notario Décimo Noveno del .untón6,ito,
comparecen: por una part€ los cónyuges: OtfGO fLtnS qUnUO ,

NAVARRETE Y SEGUNDA WTLMA CHTNGUERCELA HERRERA. quienes
declaran ser de estado civil casados, empleados privados. de ,rrr[n,, y
s¡ete y cincuenta años de edad r€spectivamente, quienes corparec{, por.

sus propios derechos y por los que representan dentro de la socle¿a¡ i
conyugal que tienen establecida. d0miciliados en esta ciudad dg.Oujto¡ los
cdnyuses LEoN|DAS MARCETo povEDA ZúñrCn y rvróHrCn eur¡/n
C0RDEB0 CAMACH0, quienes declaran ser de estado civ¡l casádos,
Tecndl0go ll4édic0 Radiol0gia y empleada privada en su orden. de cuarenta y

$fjrySjT:lljdad rpectivamente, quienes comparecen por

r,yngwr;,::,t:t::,*x*w*n#*ittr!##rii:f ffiffiN^RvAErMLSqN Eowtv nuEuLMnv*z n,;iiii i.iíi iíi,,i



W. I'utü¡¡lruo mmmc,lrru qum

r sus propios derechos y por los que representan dentro de la soc¡edad

2 conyugal que tienen establecida, dom¡ciliada en esta ciudad de Ouito; y,

3 GERARoo ¡OSÉ nlCíVnR CEDEño, quien dectara ser de esrado civit

4 soltero, empleado privado, de cuarenta años de edad, domjcil¡ado en esta

5 ciudad de Quito, comparece por sus propios y personales derechos; y por

6 otra parte, los señores: WILSoN oSWALDo 0UELAI GALLEG0S, quien

7 declara ser de estado c¡vil casado con la señora Món¡ca patricia l\/Iedina

s Troya, de profesión tecnólogo en marketing; de trejnta y ocho años de edad,

e domiciliado en esta ciudad de ouito, comparece p0r sus propios derechos y

r0 por los que representa dentro de la sociedad c0nyugal que tiene establecida,

lr MARCo HENRY 0UELAL NARVAEZ, quien declara ser de estado civil casado

lz con la señora Pamela Y0landa Navarrele l\,4enéndez, empteado privado, de

r3 treinta y se¡s años de edad, domiciliado en esta ciudad de 0uito, comparece

14 por sus propios derechos y por los que representa dentro de la sociedad

15 conyugal que t¡ene establecida; y, W|LS0N EDWIN 0UELAI NARVAEZ,

rr quien declara ser de estado civil casado, comerciante, de sesenta y seis

17 años de edad, domiciliad0 en esta ciudad de ouito, comparece por sus

tr propios derechos y p0r los que representa dentr0 de la sociedad conyugal

r9 que tiene establecida. Los Comparecientes s0n de nacionalidad ecuatoriana,

zo mayores de edad, con la capacidad civil suficjente y necesaria para obligarse

21 y c0ntratar a qu¡enes de conocer personalmente d0y fe.- Bien instrujdos en

22 el objelo y resultado de esta escritura, a la que proceden de una manera libre

2r y voluntaria, para su otorgamiento me presentarOn la minuta del tenor

2a siguiente: "SEÑoR NoTAR|o. En el Registro de Escrituras públicas a su

25 cargo, sírvase ¡ncorporar una que contenga la Cesión de participaciones de

z¿ Ia COMPAÑíA DE SEGURIDAD PRIVADA ASoSEGURIDAD coN1PAÑiA

27 LIN¡ITADA, de conform¡dad con las sigu¡entes estipulaciones y cláusulas.

28 Primera.- Comparec¡entes - Uno punlo uno.- Comparecen a la celebración
\JI vúOIfuUE ü ¿\\O2 UúA DiM

cEstó oE p At¡ctp¡c¡orcs oE u co paila DE sE6unna0 rfltvata asosli\tfrtDAD aa. rma., ouE flacEx

Ln nAs MAca, Pq|EoA ztlitt^ Y su cturueE Mó tca Eúuu coBDE o añ^c4o y Et sqfrúa BMsDa
r,sÉ ALdvAn ctoEio 

^ 
FAt0n D. Los sEionEs ,,rsú osMLoo ouaiL E^LLte?s, eaca fl rr auEuL

MwAo y wns'N E0w1t UML (útia añ.m ar: szún tuúk
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de la presente escritura y hacen las declaraciones que ella contiene, por una

parte y en catidad de CEDENTES: los cónyuges señores: DIEG0 ELÍAS

RUANo NAVARRETE y su mujer SEGUNDA WttMA CHTNGUERCETA

rtRRenn, Lrór,¡tons MARGEL0 poveo¡ zúñlcn y su mujer MóNtcA

EULALIA C0RDERo CAMACHo, los cuales comparecen por sus propios y
personales derechos y por los de la sociedad conyuoal qus tienen formada

entre sí, dándose el expreso y mutuo consentimiento, así como también el

señor cERARDo J0SÉ nLCíVnR CfOfñO: y. por otra parle en Catidad de

CESI0NARI0S t0s señ0res: W _S0N 0SWALD0 0UEtAL GAtLEc0S, MARC0

HENRY QUETAL NARVAEZ y WLSoN EDWN 0UEIAI- NARVAEZ, por sus
pr0pios y personales derech0s. Un0 punto d0s._ Los comparecientes son de

Nacionalidad Ecuatoriana, Mayores de Edad, casados a excepción del señ0r

Gerardo José Alcívar Cedeño que es soltero, dom¡ciliados en Ouito Distrito
lvletropol¡lano y hábiles para c0ntratar y ob¡igarse. Segunda._ Antecedenles.-
Dos punto uno.- La co[¡pAñíA DE SEGURIDAD PR|VADA ASOSEGURTDAD

C0tulPAÑÍA LtMITADA, se constituyó por escr¡tura pública otorgada en la
ciudad de 0uit0 el doce de Septiembre de mil novecientos nov€nta y s¡ete,

((

ante el Nolario Doctor Gonzalo Román Chacón, y se encuen rita en el

Registro Mercantil de euito el cinco de Noviembre de mil novelcientoJ)¡ove¡ta
y siete, con un capital de dos mi ones oe sucres 1St.z,0o[.ooo,oo\ oos
punlo dos.- Mediante escritura pública cetebrada el cuatro de AÜ¡il de¡ dod,mit
tres ante el Notario Trigésimo Tercero de euito, la compañía aumentói su
capital social y reformó el estatuto s0cial y se encuentra deNdamente insfrita
en el Beg¡stro lvtercantit de Quito el veintidós 122) de Septiembre det dof mit
cuatro 12004).- Dos punto tres.- lvlediante escritura pública cetebr/Oa el
veintisiete (27) de Agosto del dos m¡l siete (2007) ante el Notari0 Sext0
Docior Héctor valejo y debidamente Inscrita en er Registro Mercanrir de ouito
el s¡ete (7) de Enero del dos m¡l ocho (200g), la compañía aumentó su_cap¡tal
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r social a DIEZ lvllt DoLARES (US$10.000,00), y reformó su estatuto sociat.

2 En la actualldad el capital social de la compañía se halla distribuido en la

3 s¡guiente manera: Uno.- El socio señor Diego Elías Ruano Navarrete, es

4 propietari0 de s¡ete mil quinientas (7500) participaciones iguales, indivisibtes

s y acumulativas de un dólar cada una, con un valor de s¡ete mil quinientos

6 dólares (US$ 7.500,00).- Dos.- El socio señor Leónidas tvtarceto póveda

7 Zúñiga, es propietario de mil quinientas ('1.500) participaciones iguales,

8 indivisibles y acumulativas de un dólar cada una. con un valor de MIL

e OOLARES (US $ 1.500,00).- Tres El socjo señor Gerardo José Alcívar

10 Cedeñ0, es propietar¡o de mil (1000) participaciones iguales, indivisibles y

1r acumulativas de un dólar cada una, con un valor de MIL D0LARES (US $

12 1.000,00).- Dos punt0 cinco.- La Junta Generat Extraordinaria Un¡versal de

13 socios de la compañía llevada a cabo el día Lunes cinco de lvlayo de dos m¡l

14 catorce, por resolución unán¡memente adoptada por el ciento por ciento det

l5 capital s0cial, resolvió autorizar a los s0cios señores Diego Elías Ruan0

r6 Navarrete, Leónidas lvlarcelo Poveda Zúñiga y Gerardo José Alcívar Cedeño,

l7 en forma expresa e irrevocable para que cedan sus participacion€s sociales en

18 su totalidad, a favor de los señores: Wilson Oswaldo ouelal Gallegos, l\¡arco

re Henry ouelal Narváez y W¡lson Edw¡n ouelal Narváez, en los términos que

20 quedan expresados en la aludida Junta General de Socios, cuya copia se

2l inserta para que forme parte de la matriz y finalmente autorizó al Gerente

22 General de ella para que otorgue el certificad0 relativo a la cesión de

2i participaciones autorizada a f¡n de que éste conste en la escritura públ¡ca

24 c0rresp0ndiente. Tercera.- Cesién de Paftic¡pac¡ones. Tres pnnlo uno.-

z: Previos los antecedentes que quedan mencionados anter¡0rmente se realiza la

26 ces¡ón de participaciones en la sigu¡ente manera: El s0ci0 señor Diego Elías

27 Ruan0 Navarrete y su mujer Segunda Wilma Chinguercela Herrera, ceden por

2s valor recibido en favor del señor Wilson oswaldo ouelal Gallegos Siete Mil
u o rttMlt ttLca t arRawuw+

crsot o¡ cunauuffi.. auuc*
Lrutas 8 rcELo nyED ztltuEA t su cótwcf ótd Eututa c¿eúEo ¡t$do f ú s.Ñoa ¿.Rn.o
J1sÉ tLclyrt ü0Ei0 

^ 
ÍAv'n 0E L1s srionEs wlLsov o'waLto auEul eaLLrÁos, anes flEtRt outu1L

^av^ntfiIs1fr 
tDwNqlEutN.núúanatu¿ r s.no¡z He¡?tt,
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Trescientas (7300) participaci0nes iguales, indivis¡bles y acumulativas de su

propiedad, las mismas que tienen un valor de un dólar cada una, con un

precio total de siete mil trescientos dólares (US97.300,00). El socio señor

Leónidas lvlarcelo Poveda Zúñiga y su muier lvlónica Eulalia Corder0

Camacho, ceden 1500 (lvtit euinientas) participaciones iguales, ind¡visibtes y

acumulativas de su propiedad, las mismas que t¡enen un valor de un dólar

cada una con un precio t0tal de mil quinientos dólares (USg 1.500,00) en

favor del Señor Wilson oswaldo Quelal Gallegos. El socio señor Gerardo José

Alcívar Cedeño, cede por valor recibido en favor del señor Wi¡son Oswa¡do

0uelal GalleOos lvli¡ (1000) participaciones iguales, indivisibles y acumulativas

de su propiedad, las mismas que tienen un valor de un dólar cada una. con un

precio total de mil dólares (US$j.000,00). Et socio señor D¡ego EIías Ruano

Navarrete y su mujer Segunda Wilma Chinguercela Herrera, ceden por valor

recibido en favor del señor lMarco Henry ouelal Narváez Cien (100)

partic¡paciones iguales, indivjsibles y acumulativas de su propiedad, las

mismas que tienen un valor de un dólar cada una, con un precio total de cien

dólares (US$100,00). El socio señor D¡ego Elías Ruano Navarrete y su mujer

Segunda Wilma Chinguercela Henera, ceden por valor recibido en favor del

señ0r Wilson Edwin 0uela, Narváez Cien (t 00) participfii-ñe\ iguates.

indivisibles y acumulativas de su propiedad. las mismas qu{ tirnrn \ uutor'

de un dóla. cada una. con un precio total de cien dólares 1US\rOO.OO).- rru.
punlo dos.- Como consecuencia de la cesión de participacion$ realrzada, el

capital aclual de Companí¿ de Seguridad privada ASOSEGUBIDb Compa¡ria

Limilada que es de Diel mit dólares (US$j0.000.00) queda distribuido qe ta

siguiente manera: Uno.- El socio señor Wilson Oswaldo ouelal Gallegos. es

propietario de nueve mil ochocientas (9g00) participaeiones iguales,

indivisibles y acumuiativas de un dólar cada una. con un valor de nueve m¡l
och0ciontos dólares (US$ 9.800.00). El socio s€ñor tvlarco Henry Quelat.

r-,#i#{iw
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r Narváez es pr0pietario de cien (100) participaciones iguales, indivisibt€s y

2 acumulativas de un dólar cada una, con un valor de cien dólares (US

: $100,00). El socio señor Wilson Edwin Ouelal Narváez es propietario de cien

a (100) partic¡paciones iguales indivisibles y acumulativas de un dólar cada

5 una, con un valor de cien dólares (US$100,00). Cuarla.. Aceptac¡ón de la

6 Cesión. Los Cesionarios señores: W¡lson Oswaldo Ouelal Gallegos, l\,tarco

7 Henry ouelal Narvaez y Wilson Edwin Quelal Narváez en forma libre y

8 voluntaria manifiestan que aceptan en forma incondicional y en todas sus

e partes la cesión de participaciones realizada en su favor, por lo que a partir de

10 la presente fecha gozarán de tod0s los derechos y obl¡gaciones que la

presente cesión trae consigo. 0uinta.- Reu¡stro y Enlrega de Tílulos.- Los

12 otorgantes aulorizan expresamente al Gerente General de la Compañía, a fin

13 de que registre la presente transferencia en el Libr0 de participaciones y

14 S0c¡0s, asíc0mo anulando lostÍtulos de los Cedentes proceda a entregar los

r5 nuevos tílulos a los Cesionarios, y proceda a realizar las n0tificaciones de Ley.

l6 Sexta.-D0cumenlos.- Se agregan como documentos para qüe formen parte

r7 de la matriz, los siguientes. a.- Copia del acta de Junta General de cinco de

ls l\¡ayo de dos mil catorce.- b.- Certificado conferido por el Gerente General de

le la Compañía.- c.- Copias de la Cédulas de Ciudadanía de los otoroantes.

20 Cooclusiones. Para que los acuerdos tomados surtan los efect0s de Ley,

2r usted señor N0tario se dignará anteponer y agregar fas demás Cláusulas de

22 estilo necesar¡as para la plena y completa validez de la presente escritura.

23 Firmado, Doctor Celso Arévalo Villacrés, registro Foro número dlecis¡ete-dos

2a mil ocho-cuatrocientos cuarenta y tres.- IHASTA AoUí LA tullNUTAl .- Es

25 cop¡a.- En consecuencia los otorgantes se afirman en el c0ntenido de la cop¡a

26 de la minuta inserta, la misma que de conformidad con la Ley queda elevada a

27 escritura pública e incorporada en el protocolo a mi cargo para que surta los

2s efectos legales correspondientes.- Los comparecientes me presentaron sus
'o¡M

%nnEEYsuclNluGEsEau'DAl'llL
LEONIOAS MCAO NVEA Z]fuEA Y S! CóNUAE ñóN]A EUÚT¡^ COAO$O üM¿¿O f E SEÑB ERARNO
JosÉ ALcitM tEoEio A F to, oE Los sEionEs wtLs0[ osw^úo ouaJL ctLLEeos, ttalco uEunt olEut
NAsrAEz t WLSq| EDWN oUEttI MBVÁ4 an, n ¡ é ú a: s' n r 4 t q.r h



t; 4

t'
@

tntilfiilmntn "##tr

*

=:
:

=
-

\\-

^\
\!

É,'rü? -

073
073 - 0273 1707597314

RUANO NAVARRETE DIEGO ELIAS



...t-::, :.. ¡i$.$.:r,1i* ..:

CHIiIGUERCELA hERRERA SEGUNDA

o22
022 - O24a 1709009037

D



0'15

".,8
,-

:

=
-:

l
)



I

&

0200762649

c@oef,o caRAcfo ts¡¡ca Et !^Lfa

s-l,l].g:!sl?-E!,E.:!ArloB

,"i"- /.427ta"i ::

aq3
003 -0,155

-l¡j"ur.:

:t

:s@Srys ilff$lltitifrtrril



a

@'
i#cs¡q

130627074-3&
niilIllll[lnmil 'i"r- ,q,as

:
e
=

=:

/:
,^t F

oox - 0¡¡6

*-cwlr ctomg oenax#Su 
l



a
\\i\r

"/ I
eERTTHcADo DE voÍA]c¡liN

ErEcdoñe! sEcc oña!€i ¡, Bior
-0271 17.t3650883

cÉrü
, OUELAL NARVAEZ,III'ILSON EDwtN



REP¿]l' i.:A DEL ECUADOR t

IYryqrlilU$Íqffilt'iffi#iK-

&
A
*

'i -.".

:

:

-



s¿{

&b
W-¡i

liii
ii

f ,I



IUMERO RUC;

TAZON SOCIAL:

OMBRE COMERCIAL:
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FECHA DE ACf iIALIZACIóN:

05/1 1fs97

1'7t1211997

05/11/1997

271A9t2413

JERVICJOS DE SEGURIDAD PRIVADA.

)OMICILIO TRIBUTAR¡O:

_coLrAosafio:coTocoLLAocalle:sA8ANlLLANÚ¡nero:oE5-,rov nc,a: PICHINCHA CartónrOUrTO Pároqüia:
,i ,.i",'.-lÁ", prono rnElLE Edifclo: LoFoTEÑ iiso: 3 ol¡cina: 302 Referenci¿ t'blcación: A UNA CIJADRA DE LA

\cTlVlOAD ECONOMICA PR¡NCIPAL:

rÑiüÉiiiroÁo lr'¡óbÁr,¡eii¿Á reLefono rrabajo: 023282520 cerurar: 0see415772 Eñalr: asoses!i'idád001@hoimáil com

)OMICILIO ESPECIAL:

IULIGACIONES TnIBUTARIASI

- ANEXO ACCIONISTAS. PART¡CIPES. SOCIOS, MIEIVBFOS DEI DIRECTORJO Y ADIlIiNISfRADORES

.,ANFXO RELAC¡ON DEPENDENClA

. ANEXO TRANSACCIONAL S1i\IDLtFICADO

" DECLARACIÓN DE \4PUESTO A LA RENTA,SOCIEDADES

^ DECLARAC]óN DE RETENC]ONES EN LA FUENT

. OECLARACIÓN I\¡ENSUAL DE IVA i \

* OE ESTAALECIMIENTOS REGISTRADOST dei001 ar 001

JURISOICC¡ON: \ REGIONAL NORTE\ PICHINCHA

ABIE

CER

t8;ff,'if-l:;i*
oÚ1i0

?0{AYry{

*r'K*,ffin'Í:-r""ft'

SERVICIO DE RENTAS INTERNASFIRr\4A DEL CONTRIBUYENTE

DectaroquÓ]üdalasConleñjd.senasl.rla.une.losÓne,écL.syvefuads@s'pollaqueasuñÓla.e.p.nsabil|cddl6galqued.a¡la3e
düúen iÑ1. 97 códgó f.'butaia, an g Ley det RUc y Ñt g Rastañento p.ra ts apttc¿.@n de la Lev d6t RUc)'



Eg ¿-i ¡E- !
nI-

fll
if

j

Ei s¡::eriiu ec celid¿d de GeierÉe Ge¡leral de le Ccmpañia de SegundeC Friu*.ja
ASOSIGLEIDÁD CrffFsÉ!? L!m!i3ik, en debide i iecel t+i.'na cediic* q¡e ia juni* Ge¡e¡el

=Srtcídirafe 
ijn¡r,elTe¡ rie Sne¡es lievada a ¿abc e! di¿ i de Mayc dÉ 2e14 p8r x¡an¡midad y

fl,i ie flrlufiencie ü'i eent¿ 
'0r 

crcqti .i.i .e^¡1.¡ eoCiat Ce el¡i rr$s¡ilif .,rtiitnz¿i ia ces¡cr
de penifrpac;rxer d* ia mlsma en le slru¡enie iorna'

L! i¡rie señ*f Diegs E:iae Rla¡e i.jaga.f€te. ceds pof v*!c¡ .ei¡b¡dc eit f€,;s. ds¡ seie¡-1¡Ji!scn
Cr':'vclCr íjuetet C-lllegoc Sie,e i4;t l:e;c!entes ill['D) De*rciii thes r!ue!ss inü..,ir.¡bies y
nt'Jmul?i';es Ce eu Dro'¡+{i¿d, ¡as ft¡;m¿s {uE tii*en un lnlcr d€ un dclar cada ilni. ,0n lil
!r'*ric totá¡ de US$7.-'liS.0ü.

ii soci¡ señor Leo¡ldac ¡!4arce¡o Pcv+d¡ 7¡¡;nu, ¿e¿e iifJl iM,l eujdelrtas) pa!.ticjpaclQnes
¡glaics. ¡rd¡vi$ibles y ?4¡lnülaiivss de su piap¡edad. las nismas qte ti?nen un valai .de ün
dé¡ir e eda una, eon L:n p.reeie tetai de i_iS$ 1.50i:,i;i¡ ¿n i¿voi €l Si f,Ji;sc$ Oslijaid4 C:re!¡!

Fi ori,: señel G¿¡=lds i.-<e Aidriái Ceerñs. {ede por y¡ier r¿i#** sr: !a?# dei Éeñor lY¡ilsr
üslii¿iio Queia! c=liegos i,,l;l íic0ci palt¡r:9e¿¡oneÉ iguales. ¡*dvisi'oles v afilnriaiir€i de sir
PI0['!tc,¡d ies ¡.rsncs ite t;snet L],r rraiOi de rtn dOi¿r c¡ia LitB cet Lii Dicf]is tt;l dE

É! raa;fi ;¡ñciD¡*ga Filar 3ua¡l f.lai¡aliati, cedr pOi tiqici $ílbidl efi fa.,-oi del ieñri hiaies
He*¡j] Q'+n:ai i',leijñ;z C¡eir i 

j 0*i lait pe r¡ene-r igüales, ¡nrii!.¡js¡bles ], acumuiatlras dé 6ü
;:ropi:'dad, ias nismas,lue iienefi u¡ r¡elor de u¡ déier cada !c:. ccil !.Jn síecio irial .ie

a-
Flsrcrc señerDiegc E¡ias P!ám Navarrete, cede pof ve!c!.recibidt en faw¡ de! señrf Wils*n
Ef.,fln C elal ll;ni¿¿¡ f,re¡ ii {j0 j p¿rlc¡ffficnes iguates. i¡drursibtrs y ¿rumut?illras !.jz ru
pr'pre*d, lss mismas qu* tie:.:en u¡ '".elor de u¡ dclar sada ilíta, c+n un pre*i+ tctel de
¡ ICt,nn ¡n

l,.,jii=iijr_linlt?Tnc¡á de paüli:Fac¡cnes es .tCff¡i) 
igr:a1 ¿ t_trii;3}:e,éÉ!i IDIFZ !álL
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=ST¿-*S 
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Lil lrc.ente cr*ii¡cá*¡ón ie r*'¿ecffi i- Éi¡iad ric cércnie ce'-réra¡ .v.ÉÉ*Eserianie LÉg¿i dc
iá errloañi: y ia :'t:¡sm€ €er$iiá com¡ doeúmcric ¡rc€ nüe ¡d-m; oirte inicgianie d_* ia
er;iliura,ie uesior: de Dadr0pdci,rnes

,.iasÉ ,¿iicivaí Cé de ñoGera¡

G€ientf G€ erci

Qritr, 5 ie Ma'ía de 20i4



En el segundo punto del orden del día.la Junta por Unanimidad Autoriza at Sr. GerardoJosé A¡cívar Cedeño, cerente Generat de l" C"irpJi" p"á"qr! oü*r" u, certificadocorrespondiente sobre la presente cesión de participaciones. j f, Já ür" se to inserteen ta escritura de cesión

Como no hay más asuntos que tratar la presidencia concede un momento de recesopara la redacción det acta ta cr¡e¡ redactada ¿¡" f"g"iá qr;.",áinii"le l" ¡rnt". s"leyó integramente ella en unicie.t de acto siendo-áp.6l¿" "ñ. ,ij",ridad y srnobservación por ros concunentes tos cu"te" paü "J";i##,#; 
" -

Conforme al Reglamento en vioencia, sobre Juntas Generales, forman parte delexpediente de ta presente junta gáerat de socios, i"" .igrá;i"" dá'"r;*t".,
a.- L¡stado de as¡stentes a la Junta
b.- Copia del Certificado sobre ja cesrón
c.- t;opia del acta.

Se ¡evanta la sesión a las .lg:30 
Horas.

Diego

f¿- /)
/z/,¿t!,/¿ I

Elias iluano Navarrete
socto.

/'

/'1 '
Márcelo Poveda ZúñigaLeónidas

Gerardo J

nü
ar+
olé Alcivar Cedeño
socto.

L,.J,I
Yu=rin¡" ffiF"ny Acosta euirós

PRESIDENTE. Gerardo Jo ár Cedeño
ARIO.



Como se halla presente el c¡ento por ciento del cap¡tal soc¡al de Ia compañía v
presentes los tres socios que la conforman, los concurrentes por unanimidad dec¡den
en const¡tuirse en Junta Genera¡ Extraord¡naria Universal de socios, presc¡nd¡endo de¡
requisito previo dc la convocatoria, a! lenor de lo previstc en el Af. 233 de la vigente
Ley de Compañías y lo establec¡do en los Estatutos soc¡ales, con el objeto de conocer
y resolver acerca de los asuntos que fueron prev¡a y determinadamente acordados porr eiios. sobre los cuaies cieciaran que se haiian suÍicieniemenie i!íormados por lo que

i suscr¡birán la presente acla en señal de conformidad, los fmismos que son los
\ sigu¡entes: \

i\ \\ i.- AUToRtzActo¡,t euE DEBE DAR LA JUNTA GENEpáL A Los soctos'\ sEñoRES; DtEGo ELTAS RUANo NAVARRETE. LEoNIDAS ivl¡Rcelo poveon
' zuñron v cEMRDo JosÉ ALcrvAR ceoeño, i'Ánn oúÉ pügóÁ¡r óeorn sús

PART¡CTFACIONES EN SU TOTAL¡DAD QUE tulANTiENEN EN/LA',CqMpAtiÍA.,1
2,- AUTORIZACION QIIE DEBE DAR LA JI'NTA AL GERENTE bÉNrN¡r OC r¡
coMpAñíA PARA ouE pRocEDA A suscRtBtR EL cERT|FltcADqrRELATtvo A LA
AUTORIZACIÓN DE LA CESION A FIN DE AGREGARLO A , LA ESCRITURA
CORRESPONDIENTE. ,/ '

A.ETA. DE -IUNT. -A. GFNER-A.L FXTRAORDIN-A.R.IA- UNIVER-S-AL DF
.i+C!ÚS ÜE LA COMPAÑíA DE SEGURIDAD PRIVADA
ASOSEGURIDAD COMPAÑIA LIMITADA, LLEVADA A CABO EL DIA
LUNES 5 DE MAYO DEL 2Oi4

En la c¡udad de Quito Distr¡to Metropolitano, el día de hoy Lunes 5 de Mayo de 2014 a
las l7:00 horas en el local social de la Compañia de Seguridad Privada Asosegur¡dad
Compañ¡a L¡mitada, ubicado en la Ca¡le Sabani¡la No. OE5-31 y Pedro Freile de la
món-i^^-¡- -i',¡-¡ t^é.i^,'i^^+6. .^^¡^. ¡6 l. ^^mñ-ñí.'

1- El socio señor Djego Elias Ruano Navarrete, es propietar¡o de 7.500 part¡c¡paciones
iguales, iÍdivisib¡es y acuirulativas de un dó¡ar eada una, eon un va¡of cie
us$7.500,00.

2. El soc¡o señor Leon¡das Marcelo Poveda Zuñiga, es prop¡etario de 1.500
participaciones ¡guales, ind¡vis¡bles y acumulativas de un dólar cada una, con un
vaior de US$'1.500.ü0.

.3. El soc¡o señor Gerardo José Alcivar eedeño, es propietario de 1000 parlicipaciones
¡guales, ¡nd¡visib¡es y acumulativas de un dólar cada una, con un valor de US$
1.000.00.

Canitál nrFsFntF I lS$10 000 00 - Sócios Presenles TrFs 13\ Pártic¡r¡áci.rñcs
representadas 1 0.000.-

Preside esta Juñtá la señora Yásmin¡a Misleny Acosta Qu¡rós en calidad de
Pres¡dente de la compañía, y actúa como Secretar¡o el señor Gerado José Alc¡var
Cedeño Gerente General de ella, el mismo que man¡fiesta que el alistam¡eñto real¡zado
scbre los socics ccncurr-^ntes a esta junte guarda ccnfcrmidad oon lcs Reg¡strcs a su



cargo estando presente el ciento por c¡ento de! capita! soeia! de la compañ¡a v
¡iesentgs los tres soc¡os que ¡a conforman, por Io que ex¡ste euórum suficiente.

l=a Presidenc¡a a! declarar lnstalada la Junta o!.clena que se l!.ate el pr¡mer punto del
Orden del Día, y al efecto la Junta por unanim;dad y a ped¡do de los socios señores:
Diego E¡ias Ruano Navarrete, Leontdas Marceto poveda Zunga y Geraroo Jose
Alc¡var Cedeño, autotiza en forma exp€sa e iíi.evocable pára'que cedan sus
participaciones soc¡ales en su totalidad en favor de los señorcs Marco Henry euelal
Narvaez, W¡lson Edwin Quelal Narvaez y W¡lson Oswaldo euelal Galiegos, en la
siguienie Íorma:

El socio señor D¡ego El¡as Ruano Navarrete, cede por valor rec¡b¡do en favor del señor
Wilson Oswaldo Quelal callegos Siete Mil Tresc¡entas (7300) participaciones iguales,
indiv¡-.:bles y acumulat¡vas ds su prop¡edad, las mismas que tienen un valor de un dólar
cada una, con un precio totalde us$7.300.00.

Ei soc¡o señor Leon¡das ¡viarcejo Povecia Zuñigá, cede 15OO (tuiii euin¡enias)
partic¡paciones iguales. indivis¡bles y acumulat¡vas de su prop¡edad las m¡smas que
tienen un valor de un dólar cada una, con un precio total de US$ 1.500,00 en favor del
Sr. Wilson Oswa¡cio Ouelal cailegos.

El soc¡o señor Gerardo José Alc¡var Cedeño, cede por valor recib¡do en favor del señor
Wilson Oswaldo Quelal Gallegos Mil (1000) part¡cipac¡ones iguales, indivisjbles y
acumuiaiivas dé su paopieciaci, iás mismas que tienen uir vaior de ui.¡ déiar cácia una,
con un precio total de US$1.000.00.

El soc¡o señor D¡ego Ei¡as Ruano Navarrete cede por valor recib¡do en favor del señor
Marco Henry Quelal Narvaez C¡en (100) part¡cipaciones iguales, indivisibles y
acumu,ativas de su propiedad, las mismas que tienen un valor de un dóiar cada una,
^^^ ,,^ ^r6^i^ +^+-l na I rcnr^n 

^^

El socio señor D¡ego Elias Ruano Navarrete, cede por valor recibido en favor del seño(
Wiison Ecjwin Quelai iiarvaez Cien (f00) part¡c¡pac¡ones iguales, inciivisibies\\
acumulativas de su propiedad, las mismas que tienen un valor de un dólar cada una, \
con un prec¡o total de US$100,00.

En'r¡ñud de la cesión autorizada y ejecutada, el capital sccia, de la cornpañía que es
de US$'10.000,00 queda d¡v¡dido de la sigu¡ente manera:

i. Ei soc¡o señor W¡ison Oswaldo Que¡ai Gallegos, es propietar¡o de 9B0O
part¡cipac¡ones iguales indivis¡bles y aeumulat¡vas de un dótar cada una, con un
valor de US$ 9.800.00.

2 El socio señor Marco Henry Quelal Narvaez es prop¡etario de 100 partic¡pac¡ones
¡guales, ¡ndivisibles y acumulativas de un dólar cada una, con un valor de
us$100,00.

3. El socio señor Wilson Edwin Quelal Narvaez es propietario de 1OO part¡c¡pac¡ones
iguales, ind¡vis¡bles y acumulativas de un dólar cada una, con un valor de
U¡ü IUU,UU.
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documentos de identidad los mismos que fueron devue¡tos lueg0 de hacer las

anotaciones respectivas. Leído que fue esta escritura de princ¡pio a fin, por

mí, el Notario en alta voz a los otorgantes, qui€nes ¡0 aprueban en todas sus
partes, se afirman, ratif¡can y firman en unidad de acto conmi00, El Notario.

doy fe.- /l /tl/, / t

/1¿r"r,é ,l
SR. DIECO ELIAS RUANO NAVARREIE

C.C.N" 1 70759731 -4; CEDENTE

'¿- r-

TIERRERA

C.C. N' 170900903-7; C

c.c. N. 0s0130750_8 CEDENTE

¡j 
'/ '-'-

- /,.-,2.,t7,': ¡ :','c-
SRA, MONICA EULALIA COBDERO CAMACH

c.c. N. 020076264-9 CEDENTF

c.c. N" 130627074-3 CEDENTE

SR, WILSON

c.c. N.

QUELAL GALLEGOS
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DR. PABLo vÁseurz n¡Éuorz

NOTARIO

ZON.- Al margen de la matriz de la escritura de CONSTTTUCTON DE COMPAñíA

DE RESPoNSABILIDAD LIMITADA DENoMINADA "coMPAÑíA DE

SEGURIDAD PRIVADA ASoSEGURIDAD coMPAÑíA LIMITAoA' otol-gada eI

12 de septiembre de 1997 ante el Doctor Gonzalo Román Chacón, Notario Décimo

Sexto de este cantón, cuyo archivo se encuentra actualmente a mi cargo, tomé

nota de que: "Mediante escritura públic€ otorgada el 20de mayo de 2014, ante

el Notar¡o Décimo Noveno de este Cantón, los cónyuges DIEGO ELIAS

RUANO NAVARRETE y SEGUNDA WILMA CHINGUERCELA HERRERA,

CEDEN a favor de los señores WILSON OSWALDO QUELAL GALLEGOS,

7300 participaciones; a IMARCO HENRY QUELAL NARVAEZ, 100

part¡c¡paciones; y, a WLSON EDWN QUEIAL NARVAEZ, 100 part¡cipaciones,

todas por el valor de un dólar cada una.- Los cónyuges t_ÉO¡¡tOlS MARCELO
povEDA zúñrcA y MoNtcA EULALTA coRDERo cAMAcHo, CEDEN jsoo

participaciones a favor del señor WILSON OSWALDO eUELAL GALLEGOS.

por el valor de un dólar cada una; y el señor GERARDO JOSE ALCíVAR

CEDEÑO, CEDE a favor de| Señor WILSoN oSWALDo QUELAL GALLEGoS,

1000 participaciones, por el valor de un dólar cada una.- euito, a veintiséis de

mayo del dos mil catorce.-

D recc¡ón:Av T 0 de Agosto N 22-27 y Jerón¡mo Carr¡ó¡ . Telf : 2540014
D.I\4 OUITO - ECUADOR



,"; Registro Mercantilde Quito

M¡fE NUMERO:33430

REGrsrRo MERCANT - DEL caNTóN: eutTo
RAzóNlE]ljeBleee!

EN LA ctuDAD DE eu¡To, eUEDA rNScRrrA LA EscRtruRA y/o pRorocoltzActóN euE sE PRESENTó ÉN EsrE
RTGISTRo, CUYo DETALLE sE MUESTRA A coNTINUACIÓN:

2. DAÍOS DE LOS INTERVINIENTES:

3. DATOS DEt ACTO O CONTRATO:

1. RAZóN DE tNscRtpctóN DEL: cEsróN DE pARTrcrpacroNEs DE coMpAñía DE REspoNsABTLtDAD LrMrraDA
NUMERO DE REP€RTORIO: )o471
FECHA DE INSCRIPCION: $/a6/20'14
NUMERO DE INSCRIPCION 509
REGISIRO: LIBRO DE CESION DE PARTICIPACIONES

ldentific¿ción Nombres Cantón de

Dom¡cllo

Calidad en que Est¿do civil

0400098554 QUELAL GALLEGOS

WILSON OSWALDO

QU¡to CESIONARIO

1305210143 ALcrvAR cEDEño

GERARDO ]OSE

Qu¡to CEDENTE

7107597314 RUANO NAVARRETE

DIEGO EIIAS

Quito CEDENfE Casado

0501307508 POVEDAZUÑIGA

LEONIDAS

MARCELO

Q'rlto CEDENTE casado

1713650843 QUELAL NARVAEZ

WILSON EDWIN

Qurto CESIONARIO cásado

7771474964 QUELAL NARVAEZ

MARCO HENRY

Quito CESIONARIO Casado

NATUMLEZA DEL ACTO O CONTRATO: LISION DE PAR']ICIPACIONIS DI (OMPANiADE
RESPONSABII IDAD I IMIADA

FECHA €SCRITURA: 20/o5/2014
NOTA¡IA: NOTARIA DECIMA NOVFNA
f'IOMBRE DEI NOTARIO: AB. CAMIIO SALINAS TAMORA

CANTON: QUITO
NOMBRE DE LA coMPAÑíA: SEGURIDAD PRIVADA ASOSEGURIDAD CIA. LTDA.

DoMtcttlo DE ra coMPAñaa: QU ITO

,uzcato: NO APLICA

AUTORIDAD QUEAPRUEEA: NO APLICA

N9
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*r Registro Mercantil de Quito

5. DATOS ADICIONALES:

LOS CEDENTESTRANSFIEREN 1OOOO PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A LOS CESIONARIOS.- SE

ToMó Nora AL MARGEN DE LA rNscRrpcróN N' 2760 DEL REGrsrRo MTRCANIL DE 05 DE Nov|EMBRE DE

1997,IOMO: 128.

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACION O MODIFICAC AI TEXTO DE TA PRESENTE RAZóN, ra
PARA IA VALIDEZ DELINVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO

pRocESo DE tNScRtpctóN, sEGúN LA NoRMATtvA vtGENfE.
NO SON NECESARIOS

FECHA DE EMrsróN: eurro, A 16 DíA(s) DEL MEs DE ruNr DE 2074

DtREcctóN DtL REGT5TRo: AV. 6 DE DTcTEMBRE N56-78 y GASPAR DF vTLLARoEL

N9
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REPUBI,ICA T)NT, ¡]CIJAD0R

TESTIMONIO
DE LA ESCRITURA DE:

.i.

Ab. Camilo Salinas Zamora, Msc.
Notario

A su cargo eI protocalo de los Drs.:
Jo¡se Cañpos Delsado (1978 - 1985)

,l'altel del Castílb (1985 - 1991)
Ado6o Benirez Pozo (1991 - 1995)
Fausto Mora Vega (t995 - 2013)

E¿iJício L'emhrarle pla ta bdja, Jotge washinlaton E9-37
et.re los¿ Lüís To'naw I Gtul- L¿.thidas Plaza

Email: 4oktli¿lsttio I 9. ¿¿ / Úota rioaAnoraria I 9-¿c
TetÍ. : O2-2 s 2066 I / 02-22 3 21 78 CeI: : 0986 78 9 5a
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cEstóN oE pAnTtctpActoNEs DE LA

coupnñíl DE SEGURIDAD pRtvADA

ASOSEGURIDAD CIA. ITDA., OUE HACEN LOS

SOCIOS OIEGO ELIAS RUAI,IO NAVARBETE Y

SU COI'IYUGE SEGUNDA WITMA

CHII{GUERCELA HERRERA, TEONIDAS

MARCEL0 povEDA zúñtGA y su cóNyuGE

MóNtcA EULALTA G0RDER0 cAMAcHo y EL

sEñoR GERARDo JosÉ ALcívAR cEDEño A

FAVoR DE tos sEñ0BEs wtrsoN oswALDo

QUELAL GALLEGOS, MABCO HENRY OUELAL

NARVAEZ Y WILSON EDWIN OUELAL

NARVAEZ._ (Cuantía: tndeterminada). Di 2

Cop¡as.________

En la ciudad de San Francisco de ouito, Distrito lvletropolitano, capital de la
República del Ecuador, hoy veinte de lVlayo del año dos mil catorce, ante mí,
Abogado Camil0 Salinas Zamora. Notario Décimo Noveno del .untón6,ito,
comparecen: por una part€ los cónyuges: OtfGO fLtnS qUnUO ,

NAVARRETE Y SEGUNDA WTLMA CHTNGUERCELA HERRERA. quienes
declaran ser de estado civil casados, empleados privados. de ,rrr[n,, y
s¡ete y cincuenta años de edad r€spectivamente, quienes corparec{, por.

sus propios derechos y por los que representan dentro de la socle¿a¡ i
conyugal que tienen establecida. d0miciliados en esta ciudad dg.Oujto¡ los
cdnyuses LEoN|DAS MARCETo povEDA ZúñrCn y rvróHrCn eur¡/n
C0RDEB0 CAMACH0, quienes declaran ser de estado civ¡l casádos,
Tecndl0go ll4édic0 Radiol0gia y empleada privada en su orden. de cuarenta y

$fjrySjT:lljdad rpectivamente, quienes comparecen por

r,yngwr;,::,t:t::,*x*w*n#*ittr!##rii:f ffiffiN^RvAErMLSqN Eowtv nuEuLMnv*z n,;iiii i.iíi iíi,,i
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r sus propios derechos y por los que representan dentro de la soc¡edad

2 conyugal que tienen establecida, dom¡ciliada en esta ciudad de Ouito; y,

3 GERARoo ¡OSÉ nlCíVnR CEDEño, quien dectara ser de esrado civit

4 soltero, empleado privado, de cuarenta años de edad, domjcil¡ado en esta

5 ciudad de Quito, comparece por sus propios y personales derechos; y por

6 otra parte, los señores: WILSoN oSWALDo 0UELAI GALLEG0S, quien

7 declara ser de estado c¡vil casado con la señora Món¡ca patricia l\/Iedina

s Troya, de profesión tecnólogo en marketing; de trejnta y ocho años de edad,

e domiciliado en esta ciudad de ouito, comparece p0r sus propios derechos y

r0 por los que representa dentro de la sociedad c0nyugal que tiene establecida,

lr MARCo HENRY 0UELAL NARVAEZ, quien declara ser de estado civil casado

lz con la señora Pamela Y0landa Navarrele l\,4enéndez, empteado privado, de

r3 treinta y se¡s años de edad, domiciliado en esta ciudad de 0uito, comparece

14 por sus propios derechos y por los que representa dentro de la sociedad

15 conyugal que t¡ene establecida; y, W|LS0N EDWIN 0UELAI NARVAEZ,

rr quien declara ser de estado civil casado, comerciante, de sesenta y seis

17 años de edad, domiciliad0 en esta ciudad de ouito, comparece por sus

tr propios derechos y p0r los que representa dentr0 de la sociedad conyugal

r9 que tiene establecida. Los Comparecientes s0n de nacionalidad ecuatoriana,

zo mayores de edad, con la capacidad civil suficjente y necesaria para obligarse

21 y c0ntratar a qu¡enes de conocer personalmente d0y fe.- Bien instrujdos en

22 el objelo y resultado de esta escritura, a la que proceden de una manera libre

2r y voluntaria, para su otorgamiento me presentarOn la minuta del tenor

2a siguiente: "SEÑoR NoTAR|o. En el Registro de Escrituras públicas a su

25 cargo, sírvase ¡ncorporar una que contenga la Cesión de participaciones de

z¿ Ia COMPAÑíA DE SEGURIDAD PRIVADA ASoSEGURIDAD coN1PAÑiA

27 LIN¡ITADA, de conform¡dad con las sigu¡entes estipulaciones y cláusulas.

28 Primera.- Comparec¡entes - Uno punlo uno.- Comparecen a la celebración
\JI vúOIfuUE ü ¿\\O2 UúA DiM

cEstó oE p At¡ctp¡c¡orcs oE u co paila DE sE6unna0 rfltvata asosli\tfrtDAD aa. rma., ouE flacEx

Ln nAs MAca, Pq|EoA ztlitt^ Y su cturueE Mó tca Eúuu coBDE o añ^c4o y Et sqfrúa BMsDa
r,sÉ ALdvAn ctoEio 

^ 
FAt0n D. Los sEionEs ,,rsú osMLoo ouaiL E^LLte?s, eaca fl rr auEuL

MwAo y wns'N E0w1t UML (útia añ.m ar: szún tuúk
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de la presente escritura y hacen las declaraciones que ella contiene, por una

parte y en catidad de CEDENTES: los cónyuges señores: DIEG0 ELÍAS

RUANo NAVARRETE y su mujer SEGUNDA WttMA CHTNGUERCETA

rtRRenn, Lrór,¡tons MARGEL0 poveo¡ zúñlcn y su mujer MóNtcA

EULALIA C0RDERo CAMACHo, los cuales comparecen por sus propios y
personales derechos y por los de la sociedad conyuoal qus tienen formada

entre sí, dándose el expreso y mutuo consentimiento, así como también el

señor cERARDo J0SÉ nLCíVnR CfOfñO: y. por otra parle en Catidad de

CESI0NARI0S t0s señ0res: W _S0N 0SWALD0 0UEtAL GAtLEc0S, MARC0

HENRY QUETAL NARVAEZ y WLSoN EDWN 0UEIAI- NARVAEZ, por sus
pr0pios y personales derech0s. Un0 punto d0s._ Los comparecientes son de

Nacionalidad Ecuatoriana, Mayores de Edad, casados a excepción del señ0r

Gerardo José Alcívar Cedeño que es soltero, dom¡ciliados en Ouito Distrito
lvletropol¡lano y hábiles para c0ntratar y ob¡igarse. Segunda._ Antecedenles.-
Dos punto uno.- La co[¡pAñíA DE SEGURIDAD PR|VADA ASOSEGURTDAD

C0tulPAÑÍA LtMITADA, se constituyó por escr¡tura pública otorgada en la
ciudad de 0uit0 el doce de Septiembre de mil novecientos nov€nta y s¡ete,

((

ante el Nolario Doctor Gonzalo Román Chacón, y se encuen rita en el

Registro Mercantil de euito el cinco de Noviembre de mil novelcientoJ)¡ove¡ta
y siete, con un capital de dos mi ones oe sucres 1St.z,0o[.ooo,oo\ oos
punlo dos.- Mediante escritura pública cetebrada el cuatro de AÜ¡il de¡ dod,mit
tres ante el Notario Trigésimo Tercero de euito, la compañía aumentói su
capital social y reformó el estatuto s0cial y se encuentra deNdamente insfrita
en el Beg¡stro lvtercantit de Quito el veintidós 122) de Septiembre det dof mit
cuatro 12004).- Dos punto tres.- lvlediante escritura pública cetebr/Oa el
veintisiete (27) de Agosto del dos m¡l siete (2007) ante el Notari0 Sext0
Docior Héctor valejo y debidamente Inscrita en er Registro Mercanrir de ouito
el s¡ete (7) de Enero del dos m¡l ocho (200g), la compañía aumentó su_cap¡tal



W r{unlilllcltot{ollt{ilDlt ffilml{0tll0

r social a DIEZ lvllt DoLARES (US$10.000,00), y reformó su estatuto sociat.

2 En la actualldad el capital social de la compañía se halla distribuido en la

3 s¡guiente manera: Uno.- El socio señor Diego Elías Ruano Navarrete, es

4 propietari0 de s¡ete mil quinientas (7500) participaciones iguales, indivisibtes

s y acumulativas de un dólar cada una, con un valor de s¡ete mil quinientos

6 dólares (US$ 7.500,00).- Dos.- El socio señor Leónidas tvtarceto póveda

7 Zúñiga, es propietario de mil quinientas ('1.500) participaciones iguales,

8 indivisibles y acumulativas de un dólar cada una. con un valor de MIL

e OOLARES (US $ 1.500,00).- Tres El socjo señor Gerardo José Alcívar

10 Cedeñ0, es propietar¡o de mil (1000) participaciones iguales, indivisibles y

1r acumulativas de un dólar cada una, con un valor de MIL D0LARES (US $

12 1.000,00).- Dos punt0 cinco.- La Junta Generat Extraordinaria Un¡versal de

13 socios de la compañía llevada a cabo el día Lunes cinco de lvlayo de dos m¡l

14 catorce, por resolución unán¡memente adoptada por el ciento por ciento det

l5 capital s0cial, resolvió autorizar a los s0cios señores Diego Elías Ruan0

r6 Navarrete, Leónidas lvlarcelo Poveda Zúñiga y Gerardo José Alcívar Cedeño,

l7 en forma expresa e irrevocable para que cedan sus participacion€s sociales en

18 su totalidad, a favor de los señores: Wilson Oswaldo ouelal Gallegos, l\¡arco

re Henry ouelal Narváez y W¡lson Edw¡n ouelal Narváez, en los términos que

20 quedan expresados en la aludida Junta General de Socios, cuya copia se

2l inserta para que forme parte de la matriz y finalmente autorizó al Gerente

22 General de ella para que otorgue el certificad0 relativo a la cesión de

2i participaciones autorizada a f¡n de que éste conste en la escritura públ¡ca

24 c0rresp0ndiente. Tercera.- Cesién de Paftic¡pac¡ones. Tres pnnlo uno.-

z: Previos los antecedentes que quedan mencionados anter¡0rmente se realiza la

26 ces¡ón de participaciones en la sigu¡ente manera: El s0ci0 señor Diego Elías

27 Ruan0 Navarrete y su mujer Segunda Wilma Chinguercela Herrera, ceden por

2s valor recibido en favor del señor Wilson oswaldo ouelal Gallegos Siete Mil
u o rttMlt ttLca t arRawuw+

crsot o¡ cunauuffi.. auuc*
Lrutas 8 rcELo nyED ztltuEA t su cótwcf ótd Eututa c¿eúEo ¡t$do f ú s.Ñoa ¿.Rn.o
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Trescientas (7300) participaci0nes iguales, indivis¡bles y acumulativas de su

propiedad, las mismas que tienen un valor de un dólar cada una, con un

precio total de siete mil trescientos dólares (US97.300,00). El socio señor

Leónidas lvlarcelo Poveda Zúñiga y su muier lvlónica Eulalia Corder0

Camacho, ceden 1500 (lvtit euinientas) participaciones iguales, ind¡visibtes y

acumulativas de su propiedad, las mismas que t¡enen un valor de un dólar

cada una con un precio t0tal de mil quinientos dólares (USg 1.500,00) en

favor del Señor Wilson oswaldo Quelal Gallegos. El socio señor Gerardo José

Alcívar Cedeño, cede por valor recibido en favor del señor Wi¡son Oswa¡do

0uelal GalleOos lvli¡ (1000) participaciones iguales, indivisibles y acumulativas

de su propiedad, las mismas que tienen un valor de un dólar cada una. con un

precio total de mil dólares (US$j.000,00). Et socio señor D¡ego EIías Ruano

Navarrete y su mujer Segunda Wilma Chinguercela Herrera, ceden por valor

recibido en favor del señor lMarco Henry ouelal Narváez Cien (100)

partic¡paciones iguales, indivjsibles y acumulativas de su propiedad, las

mismas que tienen un valor de un dólar cada una, con un precio total de cien

dólares (US$100,00). El socio señor D¡ego Elías Ruano Navarrete y su mujer

Segunda Wilma Chinguercela Henera, ceden por valor recibido en favor del

señ0r Wilson Edwin 0uela, Narváez Cien (t 00) participfii-ñe\ iguates.

indivisibles y acumulativas de su propiedad. las mismas qu{ tirnrn \ uutor'

de un dóla. cada una. con un precio total de cien dólares 1US\rOO.OO).- rru.
punlo dos.- Como consecuencia de la cesión de participacion$ realrzada, el

capital aclual de Companí¿ de Seguridad privada ASOSEGUBIDb Compa¡ria

Limilada que es de Diel mit dólares (US$j0.000.00) queda distribuido qe ta

siguiente manera: Uno.- El socio señor Wilson Oswaldo ouelal Gallegos. es

propietario de nueve mil ochocientas (9g00) participaeiones iguales,

indivisibles y acumuiativas de un dólar cada una. con un valor de nueve m¡l
och0ciontos dólares (US$ 9.800.00). El socio s€ñor tvlarco Henry Quelat.

r-,#i#{iw
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r Narváez es pr0pietario de cien (100) participaciones iguales, indivisibt€s y

2 acumulativas de un dólar cada una, con un valor de cien dólares (US

: $100,00). El socio señor Wilson Edwin Ouelal Narváez es propietario de cien

a (100) partic¡paciones iguales indivisibles y acumulativas de un dólar cada

5 una, con un valor de cien dólares (US$100,00). Cuarla.. Aceptac¡ón de la

6 Cesión. Los Cesionarios señores: W¡lson Oswaldo Ouelal Gallegos, l\,tarco

7 Henry ouelal Narvaez y Wilson Edwin Quelal Narváez en forma libre y

8 voluntaria manifiestan que aceptan en forma incondicional y en todas sus

e partes la cesión de participaciones realizada en su favor, por lo que a partir de

10 la presente fecha gozarán de tod0s los derechos y obl¡gaciones que la

presente cesión trae consigo. 0uinta.- Reu¡stro y Enlrega de Tílulos.- Los

12 otorgantes aulorizan expresamente al Gerente General de la Compañía, a fin

13 de que registre la presente transferencia en el Libr0 de participaciones y

14 S0c¡0s, asíc0mo anulando lostÍtulos de los Cedentes proceda a entregar los

r5 nuevos tílulos a los Cesionarios, y proceda a realizar las n0tificaciones de Ley.

l6 Sexta.-D0cumenlos.- Se agregan como documentos para qüe formen parte

r7 de la matriz, los siguientes. a.- Copia del acta de Junta General de cinco de

ls l\¡ayo de dos mil catorce.- b.- Certificado conferido por el Gerente General de

le la Compañía.- c.- Copias de la Cédulas de Ciudadanía de los otoroantes.

20 Cooclusiones. Para que los acuerdos tomados surtan los efect0s de Ley,

2r usted señor N0tario se dignará anteponer y agregar fas demás Cláusulas de

22 estilo necesar¡as para la plena y completa validez de la presente escritura.

23 Firmado, Doctor Celso Arévalo Villacrés, registro Foro número dlecis¡ete-dos

2a mil ocho-cuatrocientos cuarenta y tres.- IHASTA AoUí LA tullNUTAl .- Es

25 cop¡a.- En consecuencia los otorgantes se afirman en el c0ntenido de la cop¡a

26 de la minuta inserta, la misma que de conformidad con la Ley queda elevada a

27 escritura pública e incorporada en el protocolo a mi cargo para que surta los

2s efectos legales correspondientes.- Los comparecientes me presentaron sus
'o¡M

%nnEEYsuclNluGEsEau'DAl'llL
LEONIOAS MCAO NVEA Z]fuEA Y S! CóNUAE ñóN]A EUÚT¡^ COAO$O üM¿¿O f E SEÑB ERARNO
JosÉ ALcitM tEoEio A F to, oE Los sEionEs wtLs0[ osw^úo ouaJL ctLLEeos, ttalco uEunt olEut
NAsrAEz t WLSq| EDWN oUEttI MBVÁ4 an, n ¡ é ú a: s' n r 4 t q.r h
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Ei s¡::eriiu ec celid¿d de GeierÉe Ge¡leral de le Ccmpañia de SegundeC Friu*.ja
ASOSIGLEIDÁD CrffFsÉ!? L!m!i3ik, en debide i iecel t+i.'na cediic* q¡e ia juni* Ge¡e¡el

=Srtcídirafe 
ijn¡r,elTe¡ rie Sne¡es lievada a ¿abc e! di¿ i de Mayc dÉ 2e14 p8r x¡an¡midad y
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crcqti .i.i .e^¡1.¡ eoCiat Ce el¡i rr$s¡ilif .,rtiitnz¿i ia ces¡cr
de penifrpac;rxer d* ia mlsma en le slru¡enie iorna'

L! i¡rie señ*f Diegs E:iae Rla¡e i.jaga.f€te. ceds pof v*!c¡ .ei¡b¡dc eit f€,;s. ds¡ seie¡-1¡Ji!scn
Cr':'vclCr íjuetet C-lllegoc Sie,e i4;t l:e;c!entes ill['D) De*rciii thes r!ue!ss inü..,ir.¡bies y
nt'Jmul?i';es Ce eu Dro'¡+{i¿d, ¡as ft¡;m¿s {uE tii*en un lnlcr d€ un dclar cada ilni. ,0n lil
!r'*ric totá¡ de US$7.-'liS.0ü.

ii soci¡ señor Leo¡ldac ¡!4arce¡o Pcv+d¡ 7¡¡;nu, ¿e¿e iifJl iM,l eujdelrtas) pa!.ticjpaclQnes
¡glaics. ¡rd¡vi$ibles y ?4¡lnülaiivss de su piap¡edad. las nismas qte ti?nen un valai .de ün
dé¡ir e eda una, eon L:n p.reeie tetai de i_iS$ 1.50i:,i;i¡ ¿n i¿voi €l Si f,Ji;sc$ Oslijaid4 C:re!¡!

Fi ori,: señel G¿¡=lds i.-<e Aidriái Ceerñs. {ede por y¡ier r¿i#** sr: !a?# dei Éeñor lY¡ilsr
üslii¿iio Queia! c=liegos i,,l;l íic0ci palt¡r:9e¿¡oneÉ iguales. ¡*dvisi'oles v afilnriaiir€i de sir
PI0['!tc,¡d ies ¡.rsncs ite t;snet L],r rraiOi de rtn dOi¿r c¡ia LitB cet Lii Dicf]is tt;l dE

É! raa;fi ;¡ñciD¡*ga Filar 3ua¡l f.lai¡aliati, cedr pOi tiqici $ílbidl efi fa.,-oi del ieñri hiaies
He*¡j] Q'+n:ai i',leijñ;z C¡eir i 

j 0*i lait pe r¡ene-r igüales, ¡nrii!.¡js¡bles ], acumuiatlras dé 6ü
;:ropi:'dad, ias nismas,lue iienefi u¡ r¡elor de u¡ déier cada !c:. ccil !.Jn síecio irial .ie

a-
Flsrcrc señerDiegc E¡ias P!ám Navarrete, cede pof ve!c!.recibidt en faw¡ de! señrf Wils*n
Ef.,fln C elal ll;ni¿¿¡ f,re¡ ii {j0 j p¿rlc¡ffficnes iguates. i¡drursibtrs y ¿rumut?illras !.jz ru
pr'pre*d, lss mismas qu* tie:.:en u¡ '".elor de u¡ dclar sada ilíta, c+n un pre*i+ tctel de
¡ ICt,nn ¡n
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er;iliura,ie uesior: de Dadr0pdci,rnes

,.iasÉ ,¿iicivaí Cé de ñoGera¡

G€ientf G€ erci

Qritr, 5 ie Ma'ía de 20i4



En el segundo punto del orden del día.la Junta por Unanimidad Autoriza at Sr. GerardoJosé A¡cívar Cedeño, cerente Generat de l" C"irpJi" p"á"qr! oü*r" u, certificadocorrespondiente sobre la presente cesión de participaciones. j f, Já ür" se to inserteen ta escritura de cesión

Como no hay más asuntos que tratar la presidencia concede un momento de recesopara la redacción det acta ta cr¡e¡ redactada ¿¡" f"g"iá qr;.",áinii"le l" ¡rnt". s"leyó integramente ella en unicie.t de acto siendo-áp.6l¿" "ñ. ,ij",ridad y srnobservación por ros concunentes tos cu"te" paü "J";i##,#; 
" -

Conforme al Reglamento en vioencia, sobre Juntas Generales, forman parte delexpediente de ta presente junta gáerat de socios, i"" .igrá;i"" dá'"r;*t".,
a.- L¡stado de as¡stentes a la Junta
b.- Copia del Certificado sobre ja cesrón
c.- t;opia del acta.

Se ¡evanta la sesión a las .lg:30 
Horas.

Diego

f¿- /)
/z/,¿t!,/¿ I

Elias iluano Navarrete
socto.

/'

/'1 '
Márcelo Poveda ZúñigaLeónidas

Gerardo J

nü
ar+
olé Alcivar Cedeño
socto.

L,.J,I
Yu=rin¡" ffiF"ny Acosta euirós

PRESIDENTE. Gerardo Jo ár Cedeño
ARIO.



Como se halla presente el c¡ento por ciento del cap¡tal soc¡al de Ia compañía v
presentes los tres socios que la conforman, los concurrentes por unanimidad dec¡den
en const¡tuirse en Junta Genera¡ Extraord¡naria Universal de socios, presc¡nd¡endo de¡
requisito previo dc la convocatoria, a! lenor de lo previstc en el Af. 233 de la vigente
Ley de Compañías y lo establec¡do en los Estatutos soc¡ales, con el objeto de conocer
y resolver acerca de los asuntos que fueron prev¡a y determinadamente acordados porr eiios. sobre los cuaies cieciaran que se haiian suÍicieniemenie i!íormados por lo que

i suscr¡birán la presente acla en señal de conformidad, los fmismos que son los
\ sigu¡entes: \

i\ \\ i.- AUToRtzActo¡,t euE DEBE DAR LA JUNTA GENEpáL A Los soctos'\ sEñoRES; DtEGo ELTAS RUANo NAVARRETE. LEoNIDAS ivl¡Rcelo poveon
' zuñron v cEMRDo JosÉ ALcrvAR ceoeño, i'Ánn oúÉ pügóÁ¡r óeorn sús

PART¡CTFACIONES EN SU TOTAL¡DAD QUE tulANTiENEN EN/LA',CqMpAtiÍA.,1
2,- AUTORIZACION QIIE DEBE DAR LA JI'NTA AL GERENTE bÉNrN¡r OC r¡
coMpAñíA PARA ouE pRocEDA A suscRtBtR EL cERT|FltcADqrRELATtvo A LA
AUTORIZACIÓN DE LA CESION A FIN DE AGREGARLO A , LA ESCRITURA
CORRESPONDIENTE. ,/ '

A.ETA. DE -IUNT. -A. GFNER-A.L FXTRAORDIN-A.R.IA- UNIVER-S-AL DF
.i+C!ÚS ÜE LA COMPAÑíA DE SEGURIDAD PRIVADA
ASOSEGURIDAD COMPAÑIA LIMITADA, LLEVADA A CABO EL DIA
LUNES 5 DE MAYO DEL 2Oi4

En la c¡udad de Quito Distr¡to Metropolitano, el día de hoy Lunes 5 de Mayo de 2014 a
las l7:00 horas en el local social de la Compañia de Seguridad Privada Asosegur¡dad
Compañ¡a L¡mitada, ubicado en la Ca¡le Sabani¡la No. OE5-31 y Pedro Freile de la
món-i^^-¡- -i',¡-¡ t^é.i^,'i^^+6. .^^¡^. ¡6 l. ^^mñ-ñí.'

1- El socio señor Djego Elias Ruano Navarrete, es propietar¡o de 7.500 part¡c¡paciones
iguales, iÍdivisib¡es y acuirulativas de un dó¡ar eada una, eon un va¡of cie
us$7.500,00.

2. El soc¡o señor Leon¡das Marcelo Poveda Zuñiga, es prop¡etario de 1.500
participaciones ¡guales, ind¡vis¡bles y acumulativas de un dólar cada una, con un
vaior de US$'1.500.ü0.

.3. El soc¡o señor Gerardo José Alcivar eedeño, es propietario de 1000 parlicipaciones
¡guales, ¡nd¡visib¡es y acumulativas de un dólar cada una, con un valor de US$
1.000.00.

Canitál nrFsFntF I lS$10 000 00 - Sócios Presenles TrFs 13\ Pártic¡r¡áci.rñcs
representadas 1 0.000.-

Preside esta Juñtá la señora Yásmin¡a Misleny Acosta Qu¡rós en calidad de
Pres¡dente de la compañía, y actúa como Secretar¡o el señor Gerado José Alc¡var
Cedeño Gerente General de ella, el mismo que man¡fiesta que el alistam¡eñto real¡zado
scbre los socics ccncurr-^ntes a esta junte guarda ccnfcrmidad oon lcs Reg¡strcs a su



cargo estando presente el ciento por c¡ento de! capita! soeia! de la compañ¡a v
¡iesentgs los tres soc¡os que ¡a conforman, por Io que ex¡ste euórum suficiente.

l=a Presidenc¡a a! declarar lnstalada la Junta o!.clena que se l!.ate el pr¡mer punto del
Orden del Día, y al efecto la Junta por unanim;dad y a ped¡do de los socios señores:
Diego E¡ias Ruano Navarrete, Leontdas Marceto poveda Zunga y Geraroo Jose
Alc¡var Cedeño, autotiza en forma exp€sa e iíi.evocable pára'que cedan sus
participaciones soc¡ales en su totalidad en favor de los señorcs Marco Henry euelal
Narvaez, W¡lson Edwin Quelal Narvaez y W¡lson Oswaldo euelal Galiegos, en la
siguienie Íorma:

El socio señor D¡ego El¡as Ruano Navarrete, cede por valor rec¡b¡do en favor del señor
Wilson Oswaldo Quelal callegos Siete Mil Tresc¡entas (7300) participaciones iguales,
indiv¡-.:bles y acumulat¡vas ds su prop¡edad, las mismas que tienen un valor de un dólar
cada una, con un precio totalde us$7.300.00.

Ei soc¡o señor Leon¡das ¡viarcejo Povecia Zuñigá, cede 15OO (tuiii euin¡enias)
partic¡paciones iguales. indivis¡bles y acumulat¡vas de su prop¡edad las m¡smas que
tienen un valor de un dólar cada una, con un precio total de US$ 1.500,00 en favor del
Sr. Wilson Oswa¡cio Ouelal cailegos.

El soc¡o señor Gerardo José Alc¡var Cedeño, cede por valor recib¡do en favor del señor
Wilson Oswaldo Quelal Gallegos Mil (1000) part¡cipac¡ones iguales, indivisjbles y
acumuiaiivas dé su paopieciaci, iás mismas que tienen uir vaior de ui.¡ déiar cácia una,
con un precio total de US$1.000.00.

El soc¡o señor D¡ego Ei¡as Ruano Navarrete cede por valor recib¡do en favor del señor
Marco Henry Quelal Narvaez C¡en (100) part¡cipaciones iguales, indivisibles y
acumu,ativas de su propiedad, las mismas que tienen un valor de un dóiar cada una,
^^^ ,,^ ^r6^i^ +^+-l na I rcnr^n 

^^

El socio señor D¡ego Elias Ruano Navarrete, cede por valor recibido en favor del seño(
Wiison Ecjwin Quelai iiarvaez Cien (f00) part¡c¡pac¡ones iguales, inciivisibies\\
acumulativas de su propiedad, las mismas que tienen un valor de un dólar cada una, \
con un prec¡o total de US$100,00.

En'r¡ñud de la cesión autorizada y ejecutada, el capital sccia, de la cornpañía que es
de US$'10.000,00 queda d¡v¡dido de la sigu¡ente manera:

i. Ei soc¡o señor W¡ison Oswaldo Que¡ai Gallegos, es propietar¡o de 9B0O
part¡cipac¡ones iguales indivis¡bles y aeumulat¡vas de un dótar cada una, con un
valor de US$ 9.800.00.

2 El socio señor Marco Henry Quelal Narvaez es prop¡etario de 100 partic¡pac¡ones
¡guales, ¡ndivisibles y acumulativas de un dólar cada una, con un valor de
us$100,00.

3. El socio señor Wilson Edwin Quelal Narvaez es propietario de 1OO part¡c¡pac¡ones
iguales, ind¡vis¡bles y acumulativas de un dólar cada una, con un valor de
U¡ü IUU,UU.
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SR, IVIART-O HENRY OUELAL NARVAEZ

C.C, N"FWISEÉ5g CES I ONARIO
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documentos de identidad los mismos que fueron devue¡tos lueg0 de hacer las

anotaciones respectivas. Leído que fue esta escritura de princ¡pio a fin, por

mí, el Notario en alta voz a los otorgantes, qui€nes ¡0 aprueban en todas sus
partes, se afirman, ratif¡can y firman en unidad de acto conmi00, El Notario.

doy fe.- /l /tl/, / t

/1¿r"r,é ,l
SR. DIECO ELIAS RUANO NAVARREIE

C.C.N" 1 70759731 -4; CEDENTE

'¿- r-

TIERRERA

C.C. N' 170900903-7; C

c.c. N. 0s0130750_8 CEDENTE

¡j 
'/ '-'-

- /,.-,2.,t7,': ¡ :','c-
SRA, MONICA EULALIA COBDERO CAMACH

c.c. N. 020076264-9 CEDENTF

c.c. N" 130627074-3 CEDENTE

SR, WILSON

c.c. N.

QUELAL GALLEGOS
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o¿
DR. PABLo vÁseurz n¡Éuorz

NOTARIO

ZON.- Al margen de la matriz de la escritura de CONSTTTUCTON DE COMPAñíA

DE RESPoNSABILIDAD LIMITADA DENoMINADA "coMPAÑíA DE

SEGURIDAD PRIVADA ASoSEGURIDAD coMPAÑíA LIMITAoA' otol-gada eI

12 de septiembre de 1997 ante el Doctor Gonzalo Román Chacón, Notario Décimo

Sexto de este cantón, cuyo archivo se encuentra actualmente a mi cargo, tomé

nota de que: "Mediante escritura públic€ otorgada el 20de mayo de 2014, ante

el Notar¡o Décimo Noveno de este Cantón, los cónyuges DIEGO ELIAS

RUANO NAVARRETE y SEGUNDA WILMA CHINGUERCELA HERRERA,

CEDEN a favor de los señores WILSON OSWALDO QUELAL GALLEGOS,

7300 participaciones; a IMARCO HENRY QUELAL NARVAEZ, 100

part¡c¡paciones; y, a WLSON EDWN QUEIAL NARVAEZ, 100 part¡cipaciones,

todas por el valor de un dólar cada una.- Los cónyuges t_ÉO¡¡tOlS MARCELO
povEDA zúñrcA y MoNtcA EULALTA coRDERo cAMAcHo, CEDEN jsoo

participaciones a favor del señor WILSON OSWALDO eUELAL GALLEGOS.

por el valor de un dólar cada una; y el señor GERARDO JOSE ALCíVAR

CEDEÑO, CEDE a favor de| Señor WILSoN oSWALDo QUELAL GALLEGoS,

1000 participaciones, por el valor de un dólar cada una.- euito, a veintiséis de

mayo del dos mil catorce.-

D recc¡ón:Av T 0 de Agosto N 22-27 y Jerón¡mo Carr¡ó¡ . Telf : 2540014
D.I\4 OUITO - ECUADOR



,"; Registro Mercantilde Quito

M¡fE NUMERO:33430

REGrsrRo MERCANT - DEL caNTóN: eutTo
RAzóNlE]ljeBleee!

EN LA ctuDAD DE eu¡To, eUEDA rNScRrrA LA EscRtruRA y/o pRorocoltzActóN euE sE PRESENTó ÉN EsrE
RTGISTRo, CUYo DETALLE sE MUESTRA A coNTINUACIÓN:

2. DAÍOS DE LOS INTERVINIENTES:

3. DATOS DEt ACTO O CONTRATO:

1. RAZóN DE tNscRtpctóN DEL: cEsróN DE pARTrcrpacroNEs DE coMpAñía DE REspoNsABTLtDAD LrMrraDA
NUMERO DE REP€RTORIO: )o471
FECHA DE INSCRIPCION: $/a6/20'14
NUMERO DE INSCRIPCION 509
REGISIRO: LIBRO DE CESION DE PARTICIPACIONES

ldentific¿ción Nombres Cantón de

Dom¡cllo

Calidad en que Est¿do civil

0400098554 QUELAL GALLEGOS

WILSON OSWALDO

QU¡to CESIONARIO

1305210143 ALcrvAR cEDEño

GERARDO ]OSE

Qu¡to CEDENTE

7107597314 RUANO NAVARRETE

DIEGO EIIAS

Quito CEDENfE Casado

0501307508 POVEDAZUÑIGA

LEONIDAS

MARCELO

Q'rlto CEDENTE casado

1713650843 QUELAL NARVAEZ

WILSON EDWIN

Qurto CESIONARIO cásado

7771474964 QUELAL NARVAEZ

MARCO HENRY

Quito CESIONARIO Casado

NATUMLEZA DEL ACTO O CONTRATO: LISION DE PAR']ICIPACIONIS DI (OMPANiADE
RESPONSABII IDAD I IMIADA

FECHA €SCRITURA: 20/o5/2014
NOTA¡IA: NOTARIA DECIMA NOVFNA
f'IOMBRE DEI NOTARIO: AB. CAMIIO SALINAS TAMORA

CANTON: QUITO
NOMBRE DE LA coMPAÑíA: SEGURIDAD PRIVADA ASOSEGURIDAD CIA. LTDA.

DoMtcttlo DE ra coMPAñaa: QU ITO

,uzcato: NO APLICA

AUTORIDAD QUEAPRUEEA: NO APLICA

N9
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*r Registro Mercantil de Quito

5. DATOS ADICIONALES:

LOS CEDENTESTRANSFIEREN 1OOOO PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A LOS CESIONARIOS.- SE

ToMó Nora AL MARGEN DE LA rNscRrpcróN N' 2760 DEL REGrsrRo MTRCANIL DE 05 DE Nov|EMBRE DE

1997,IOMO: 128.

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACION O MODIFICAC AI TEXTO DE TA PRESENTE RAZóN, ra
PARA IA VALIDEZ DELINVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO

pRocESo DE tNScRtpctóN, sEGúN LA NoRMATtvA vtGENfE.
NO SON NECESARIOS

FECHA DE EMrsróN: eurro, A 16 DíA(s) DEL MEs DE ruNr DE 2074

DtREcctóN DtL REGT5TRo: AV. 6 DE DTcTEMBRE N56-78 y GASPAR DF vTLLARoEL

N9
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REPUBI,ICA T)NT, ¡]CIJAD0R

TESTIMONIO
DE LA ESCRITURA DE:

.i.

Ab. Camilo Salinas Zamora, Msc.
Notario

A su cargo eI protocalo de los Drs.:
Jo¡se Cañpos Delsado (1978 - 1985)

,l'altel del Castílb (1985 - 1991)
Ado6o Benirez Pozo (1991 - 1995)
Fausto Mora Vega (t995 - 2013)

E¿iJício L'emhrarle pla ta bdja, Jotge washinlaton E9-37
et.re los¿ Lüís To'naw I Gtul- L¿.thidas Plaza

Email: 4oktli¿lsttio I 9. ¿¿ / Úota rioaAnoraria I 9-¿c
TetÍ. : O2-2 s 2066 I / 02-22 3 21 78 CeI: : 0986 78 9 5a
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cEstóN oE pAnTtctpActoNEs DE LA

coupnñíl DE SEGURIDAD pRtvADA

ASOSEGURIDAD CIA. ITDA., OUE HACEN LOS

SOCIOS OIEGO ELIAS RUAI,IO NAVARBETE Y

SU COI'IYUGE SEGUNDA WITMA

CHII{GUERCELA HERRERA, TEONIDAS

MARCEL0 povEDA zúñtGA y su cóNyuGE

MóNtcA EULALTA G0RDER0 cAMAcHo y EL

sEñoR GERARDo JosÉ ALcívAR cEDEño A

FAVoR DE tos sEñ0BEs wtrsoN oswALDo

QUELAL GALLEGOS, MABCO HENRY OUELAL

NARVAEZ Y WILSON EDWIN OUELAL

NARVAEZ._ (Cuantía: tndeterminada). Di 2

Cop¡as.________

En la ciudad de San Francisco de ouito, Distrito lvletropolitano, capital de la
República del Ecuador, hoy veinte de lVlayo del año dos mil catorce, ante mí,
Abogado Camil0 Salinas Zamora. Notario Décimo Noveno del .untón6,ito,
comparecen: por una part€ los cónyuges: OtfGO fLtnS qUnUO ,

NAVARRETE Y SEGUNDA WTLMA CHTNGUERCELA HERRERA. quienes
declaran ser de estado civil casados, empleados privados. de ,rrr[n,, y
s¡ete y cincuenta años de edad r€spectivamente, quienes corparec{, por.

sus propios derechos y por los que representan dentro de la socle¿a¡ i
conyugal que tienen establecida. d0miciliados en esta ciudad dg.Oujto¡ los
cdnyuses LEoN|DAS MARCETo povEDA ZúñrCn y rvróHrCn eur¡/n
C0RDEB0 CAMACH0, quienes declaran ser de estado civ¡l casádos,
Tecndl0go ll4édic0 Radiol0gia y empleada privada en su orden. de cuarenta y

$fjrySjT:lljdad rpectivamente, quienes comparecen por

r,yngwr;,::,t:t::,*x*w*n#*ittr!##rii:f ffiffiN^RvAErMLSqN Eowtv nuEuLMnv*z n,;iiii i.iíi iíi,,i
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r sus propios derechos y por los que representan dentro de la soc¡edad

2 conyugal que tienen establecida, dom¡ciliada en esta ciudad de Ouito; y,

3 GERARoo ¡OSÉ nlCíVnR CEDEño, quien dectara ser de esrado civit

4 soltero, empleado privado, de cuarenta años de edad, domjcil¡ado en esta

5 ciudad de Quito, comparece por sus propios y personales derechos; y por

6 otra parte, los señores: WILSoN oSWALDo 0UELAI GALLEG0S, quien

7 declara ser de estado c¡vil casado con la señora Món¡ca patricia l\/Iedina

s Troya, de profesión tecnólogo en marketing; de trejnta y ocho años de edad,

e domiciliado en esta ciudad de ouito, comparece p0r sus propios derechos y

r0 por los que representa dentro de la sociedad c0nyugal que tiene establecida,

lr MARCo HENRY 0UELAL NARVAEZ, quien declara ser de estado civil casado

lz con la señora Pamela Y0landa Navarrele l\,4enéndez, empteado privado, de

r3 treinta y se¡s años de edad, domiciliado en esta ciudad de 0uito, comparece

14 por sus propios derechos y por los que representa dentro de la sociedad

15 conyugal que t¡ene establecida; y, W|LS0N EDWIN 0UELAI NARVAEZ,

rr quien declara ser de estado civil casado, comerciante, de sesenta y seis

17 años de edad, domiciliad0 en esta ciudad de ouito, comparece por sus

tr propios derechos y p0r los que representa dentr0 de la sociedad conyugal

r9 que tiene establecida. Los Comparecientes s0n de nacionalidad ecuatoriana,

zo mayores de edad, con la capacidad civil suficjente y necesaria para obligarse

21 y c0ntratar a qu¡enes de conocer personalmente d0y fe.- Bien instrujdos en

22 el objelo y resultado de esta escritura, a la que proceden de una manera libre

2r y voluntaria, para su otorgamiento me presentarOn la minuta del tenor

2a siguiente: "SEÑoR NoTAR|o. En el Registro de Escrituras públicas a su

25 cargo, sírvase ¡ncorporar una que contenga la Cesión de participaciones de

z¿ Ia COMPAÑíA DE SEGURIDAD PRIVADA ASoSEGURIDAD coN1PAÑiA

27 LIN¡ITADA, de conform¡dad con las sigu¡entes estipulaciones y cláusulas.

28 Primera.- Comparec¡entes - Uno punlo uno.- Comparecen a la celebración
\JI vúOIfuUE ü ¿\\O2 UúA DiM

cEstó oE p At¡ctp¡c¡orcs oE u co paila DE sE6unna0 rfltvata asosli\tfrtDAD aa. rma., ouE flacEx

Ln nAs MAca, Pq|EoA ztlitt^ Y su cturueE Mó tca Eúuu coBDE o añ^c4o y Et sqfrúa BMsDa
r,sÉ ALdvAn ctoEio 

^ 
FAt0n D. Los sEionEs ,,rsú osMLoo ouaiL E^LLte?s, eaca fl rr auEuL

MwAo y wns'N E0w1t UML (útia añ.m ar: szún tuúk
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de la presente escritura y hacen las declaraciones que ella contiene, por una

parte y en catidad de CEDENTES: los cónyuges señores: DIEG0 ELÍAS

RUANo NAVARRETE y su mujer SEGUNDA WttMA CHTNGUERCETA

rtRRenn, Lrór,¡tons MARGEL0 poveo¡ zúñlcn y su mujer MóNtcA

EULALIA C0RDERo CAMACHo, los cuales comparecen por sus propios y
personales derechos y por los de la sociedad conyuoal qus tienen formada

entre sí, dándose el expreso y mutuo consentimiento, así como también el

señor cERARDo J0SÉ nLCíVnR CfOfñO: y. por otra parle en Catidad de

CESI0NARI0S t0s señ0res: W _S0N 0SWALD0 0UEtAL GAtLEc0S, MARC0

HENRY QUETAL NARVAEZ y WLSoN EDWN 0UEIAI- NARVAEZ, por sus
pr0pios y personales derech0s. Un0 punto d0s._ Los comparecientes son de

Nacionalidad Ecuatoriana, Mayores de Edad, casados a excepción del señ0r

Gerardo José Alcívar Cedeño que es soltero, dom¡ciliados en Ouito Distrito
lvletropol¡lano y hábiles para c0ntratar y ob¡igarse. Segunda._ Antecedenles.-
Dos punto uno.- La co[¡pAñíA DE SEGURIDAD PR|VADA ASOSEGURTDAD

C0tulPAÑÍA LtMITADA, se constituyó por escr¡tura pública otorgada en la
ciudad de 0uit0 el doce de Septiembre de mil novecientos nov€nta y s¡ete,

((

ante el Nolario Doctor Gonzalo Román Chacón, y se encuen rita en el

Registro Mercantil de euito el cinco de Noviembre de mil novelcientoJ)¡ove¡ta
y siete, con un capital de dos mi ones oe sucres 1St.z,0o[.ooo,oo\ oos
punlo dos.- Mediante escritura pública cetebrada el cuatro de AÜ¡il de¡ dod,mit
tres ante el Notario Trigésimo Tercero de euito, la compañía aumentói su
capital social y reformó el estatuto s0cial y se encuentra deNdamente insfrita
en el Beg¡stro lvtercantit de Quito el veintidós 122) de Septiembre det dof mit
cuatro 12004).- Dos punto tres.- lvlediante escritura pública cetebr/Oa el
veintisiete (27) de Agosto del dos m¡l siete (2007) ante el Notari0 Sext0
Docior Héctor valejo y debidamente Inscrita en er Registro Mercanrir de ouito
el s¡ete (7) de Enero del dos m¡l ocho (200g), la compañía aumentó su_cap¡tal
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r social a DIEZ lvllt DoLARES (US$10.000,00), y reformó su estatuto sociat.

2 En la actualldad el capital social de la compañía se halla distribuido en la

3 s¡guiente manera: Uno.- El socio señor Diego Elías Ruano Navarrete, es

4 propietari0 de s¡ete mil quinientas (7500) participaciones iguales, indivisibtes

s y acumulativas de un dólar cada una, con un valor de s¡ete mil quinientos

6 dólares (US$ 7.500,00).- Dos.- El socio señor Leónidas tvtarceto póveda

7 Zúñiga, es propietario de mil quinientas ('1.500) participaciones iguales,

8 indivisibles y acumulativas de un dólar cada una. con un valor de MIL

e OOLARES (US $ 1.500,00).- Tres El socjo señor Gerardo José Alcívar

10 Cedeñ0, es propietar¡o de mil (1000) participaciones iguales, indivisibles y

1r acumulativas de un dólar cada una, con un valor de MIL D0LARES (US $

12 1.000,00).- Dos punt0 cinco.- La Junta Generat Extraordinaria Un¡versal de

13 socios de la compañía llevada a cabo el día Lunes cinco de lvlayo de dos m¡l

14 catorce, por resolución unán¡memente adoptada por el ciento por ciento det

l5 capital s0cial, resolvió autorizar a los s0cios señores Diego Elías Ruan0

r6 Navarrete, Leónidas lvlarcelo Poveda Zúñiga y Gerardo José Alcívar Cedeño,

l7 en forma expresa e irrevocable para que cedan sus participacion€s sociales en

18 su totalidad, a favor de los señores: Wilson Oswaldo ouelal Gallegos, l\¡arco

re Henry ouelal Narváez y W¡lson Edw¡n ouelal Narváez, en los términos que

20 quedan expresados en la aludida Junta General de Socios, cuya copia se

2l inserta para que forme parte de la matriz y finalmente autorizó al Gerente

22 General de ella para que otorgue el certificad0 relativo a la cesión de

2i participaciones autorizada a f¡n de que éste conste en la escritura públ¡ca

24 c0rresp0ndiente. Tercera.- Cesién de Paftic¡pac¡ones. Tres pnnlo uno.-

z: Previos los antecedentes que quedan mencionados anter¡0rmente se realiza la

26 ces¡ón de participaciones en la sigu¡ente manera: El s0ci0 señor Diego Elías

27 Ruan0 Navarrete y su mujer Segunda Wilma Chinguercela Herrera, ceden por

2s valor recibido en favor del señor Wilson oswaldo ouelal Gallegos Siete Mil
u o rttMlt ttLca t arRawuw+

crsot o¡ cunauuffi.. auuc*
Lrutas 8 rcELo nyED ztltuEA t su cótwcf ótd Eututa c¿eúEo ¡t$do f ú s.Ñoa ¿.Rn.o
J1sÉ tLclyrt ü0Ei0 

^ 
ÍAv'n 0E L1s srionEs wlLsov o'waLto auEul eaLLrÁos, anes flEtRt outu1L

^av^ntfiIs1fr 
tDwNqlEutN.núúanatu¿ r s.no¡z He¡?tt,
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Trescientas (7300) participaci0nes iguales, indivis¡bles y acumulativas de su

propiedad, las mismas que tienen un valor de un dólar cada una, con un

precio total de siete mil trescientos dólares (US97.300,00). El socio señor

Leónidas lvlarcelo Poveda Zúñiga y su muier lvlónica Eulalia Corder0

Camacho, ceden 1500 (lvtit euinientas) participaciones iguales, ind¡visibtes y

acumulativas de su propiedad, las mismas que t¡enen un valor de un dólar

cada una con un precio t0tal de mil quinientos dólares (USg 1.500,00) en

favor del Señor Wilson oswaldo Quelal Gallegos. El socio señor Gerardo José

Alcívar Cedeño, cede por valor recibido en favor del señor Wi¡son Oswa¡do

0uelal GalleOos lvli¡ (1000) participaciones iguales, indivisibles y acumulativas

de su propiedad, las mismas que tienen un valor de un dólar cada una. con un

precio total de mil dólares (US$j.000,00). Et socio señor D¡ego EIías Ruano

Navarrete y su mujer Segunda Wilma Chinguercela Herrera, ceden por valor

recibido en favor del señor lMarco Henry ouelal Narváez Cien (100)

partic¡paciones iguales, indivjsibles y acumulativas de su propiedad, las

mismas que tienen un valor de un dólar cada una, con un precio total de cien

dólares (US$100,00). El socio señor D¡ego Elías Ruano Navarrete y su mujer

Segunda Wilma Chinguercela Henera, ceden por valor recibido en favor del

señ0r Wilson Edwin 0uela, Narváez Cien (t 00) participfii-ñe\ iguates.

indivisibles y acumulativas de su propiedad. las mismas qu{ tirnrn \ uutor'

de un dóla. cada una. con un precio total de cien dólares 1US\rOO.OO).- rru.
punlo dos.- Como consecuencia de la cesión de participacion$ realrzada, el

capital aclual de Companí¿ de Seguridad privada ASOSEGUBIDb Compa¡ria

Limilada que es de Diel mit dólares (US$j0.000.00) queda distribuido qe ta

siguiente manera: Uno.- El socio señor Wilson Oswaldo ouelal Gallegos. es

propietario de nueve mil ochocientas (9g00) participaeiones iguales,

indivisibles y acumuiativas de un dólar cada una. con un valor de nueve m¡l
och0ciontos dólares (US$ 9.800.00). El socio s€ñor tvlarco Henry Quelat.

r-,#i#{iw
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r Narváez es pr0pietario de cien (100) participaciones iguales, indivisibt€s y

2 acumulativas de un dólar cada una, con un valor de cien dólares (US

: $100,00). El socio señor Wilson Edwin Ouelal Narváez es propietario de cien

a (100) partic¡paciones iguales indivisibles y acumulativas de un dólar cada

5 una, con un valor de cien dólares (US$100,00). Cuarla.. Aceptac¡ón de la

6 Cesión. Los Cesionarios señores: W¡lson Oswaldo Ouelal Gallegos, l\,tarco

7 Henry ouelal Narvaez y Wilson Edwin Quelal Narváez en forma libre y

8 voluntaria manifiestan que aceptan en forma incondicional y en todas sus

e partes la cesión de participaciones realizada en su favor, por lo que a partir de

10 la presente fecha gozarán de tod0s los derechos y obl¡gaciones que la

presente cesión trae consigo. 0uinta.- Reu¡stro y Enlrega de Tílulos.- Los

12 otorgantes aulorizan expresamente al Gerente General de la Compañía, a fin

13 de que registre la presente transferencia en el Libr0 de participaciones y

14 S0c¡0s, asíc0mo anulando lostÍtulos de los Cedentes proceda a entregar los

r5 nuevos tílulos a los Cesionarios, y proceda a realizar las n0tificaciones de Ley.

l6 Sexta.-D0cumenlos.- Se agregan como documentos para qüe formen parte

r7 de la matriz, los siguientes. a.- Copia del acta de Junta General de cinco de

ls l\¡ayo de dos mil catorce.- b.- Certificado conferido por el Gerente General de

le la Compañía.- c.- Copias de la Cédulas de Ciudadanía de los otoroantes.

20 Cooclusiones. Para que los acuerdos tomados surtan los efect0s de Ley,

2r usted señor N0tario se dignará anteponer y agregar fas demás Cláusulas de

22 estilo necesar¡as para la plena y completa validez de la presente escritura.

23 Firmado, Doctor Celso Arévalo Villacrés, registro Foro número dlecis¡ete-dos

2a mil ocho-cuatrocientos cuarenta y tres.- IHASTA AoUí LA tullNUTAl .- Es

25 cop¡a.- En consecuencia los otorgantes se afirman en el c0ntenido de la cop¡a

26 de la minuta inserta, la misma que de conformidad con la Ley queda elevada a

27 escritura pública e incorporada en el protocolo a mi cargo para que surta los

2s efectos legales correspondientes.- Los comparecientes me presentaron sus
'o¡M

%nnEEYsuclNluGEsEau'DAl'llL
LEONIOAS MCAO NVEA Z]fuEA Y S! CóNUAE ñóN]A EUÚT¡^ COAO$O üM¿¿O f E SEÑB ERARNO
JosÉ ALcitM tEoEio A F to, oE Los sEionEs wtLs0[ osw^úo ouaJL ctLLEeos, ttalco uEunt olEut
NAsrAEz t WLSq| EDWN oUEttI MBVÁ4 an, n ¡ é ú a: s' n r 4 t q.r h
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TAZON SOCIAL:

OMBRE COMERCIAL:

LASE CONfRIEUYENTEI

EPRESEÑTANTE !EGAL:
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SOCIEDADES
r791360915001

COMPAN¡A DE SEGUR¡OAD PRIVADA ASOSEGURIOAD CIA. LTDA'

ASOSEGURIDAD CIA. LTDA.

OTROS

ALCIVAR CEDEÑO GERARDO JOSE

l\¡OYA JARA l\,1ARTHA EULALLA

EC, INICIO ACfIVIDADESI FEC. CONSTITUCION:

FECHA DE ACf iIALIZACIóN:

05/1 1fs97

1'7t1211997

05/11/1997

271A9t2413

JERVICJOS DE SEGURIDAD PRIVADA.

)OMICILIO TRIBUTAR¡O:
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)OMICILIO ESPECIAL:

IULIGACIONES TnIBUTARIASI

- ANEXO ACCIONISTAS. PART¡CIPES. SOCIOS, MIEIVBFOS DEI DIRECTORJO Y ADIlIiNISfRADORES

.,ANFXO RELAC¡ON DEPENDENClA

. ANEXO TRANSACCIONAL S1i\IDLtFICADO
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Ei s¡::eriiu ec celid¿d de GeierÉe Ge¡leral de le Ccmpañia de SegundeC Friu*.ja
ASOSIGLEIDÁD CrffFsÉ!? L!m!i3ik, en debide i iecel t+i.'na cediic* q¡e ia juni* Ge¡e¡el

=Srtcídirafe 
ijn¡r,elTe¡ rie Sne¡es lievada a ¿abc e! di¿ i de Mayc dÉ 2e14 p8r x¡an¡midad y

fl,i ie flrlufiencie ü'i eent¿ 
'0r 

crcqti .i.i .e^¡1.¡ eoCiat Ce el¡i rr$s¡ilif .,rtiitnz¿i ia ces¡cr
de penifrpac;rxer d* ia mlsma en le slru¡enie iorna'

L! i¡rie señ*f Diegs E:iae Rla¡e i.jaga.f€te. ceds pof v*!c¡ .ei¡b¡dc eit f€,;s. ds¡ seie¡-1¡Ji!scn
Cr':'vclCr íjuetet C-lllegoc Sie,e i4;t l:e;c!entes ill['D) De*rciii thes r!ue!ss inü..,ir.¡bies y
nt'Jmul?i';es Ce eu Dro'¡+{i¿d, ¡as ft¡;m¿s {uE tii*en un lnlcr d€ un dclar cada ilni. ,0n lil
!r'*ric totá¡ de US$7.-'liS.0ü.

ii soci¡ señor Leo¡ldac ¡!4arce¡o Pcv+d¡ 7¡¡;nu, ¿e¿e iifJl iM,l eujdelrtas) pa!.ticjpaclQnes
¡glaics. ¡rd¡vi$ibles y ?4¡lnülaiivss de su piap¡edad. las nismas qte ti?nen un valai .de ün
dé¡ir e eda una, eon L:n p.reeie tetai de i_iS$ 1.50i:,i;i¡ ¿n i¿voi €l Si f,Ji;sc$ Oslijaid4 C:re!¡!

Fi ori,: señel G¿¡=lds i.-<e Aidriái Ceerñs. {ede por y¡ier r¿i#** sr: !a?# dei Éeñor lY¡ilsr
üslii¿iio Queia! c=liegos i,,l;l íic0ci palt¡r:9e¿¡oneÉ iguales. ¡*dvisi'oles v afilnriaiir€i de sir
PI0['!tc,¡d ies ¡.rsncs ite t;snet L],r rraiOi de rtn dOi¿r c¡ia LitB cet Lii Dicf]is tt;l dE

É! raa;fi ;¡ñciD¡*ga Filar 3ua¡l f.lai¡aliati, cedr pOi tiqici $ílbidl efi fa.,-oi del ieñri hiaies
He*¡j] Q'+n:ai i',leijñ;z C¡eir i 

j 0*i lait pe r¡ene-r igüales, ¡nrii!.¡js¡bles ], acumuiatlras dé 6ü
;:ropi:'dad, ias nismas,lue iienefi u¡ r¡elor de u¡ déier cada !c:. ccil !.Jn síecio irial .ie

a-
Flsrcrc señerDiegc E¡ias P!ám Navarrete, cede pof ve!c!.recibidt en faw¡ de! señrf Wils*n
Ef.,fln C elal ll;ni¿¿¡ f,re¡ ii {j0 j p¿rlc¡ffficnes iguates. i¡drursibtrs y ¿rumut?illras !.jz ru
pr'pre*d, lss mismas qu* tie:.:en u¡ '".elor de u¡ dclar sada ilíta, c+n un pre*i+ tctel de
¡ ICt,nn ¡n

l,.,jii=iijr_linlt?Tnc¡á de paüli:Fac¡cnes es .tCff¡i) 
igr:a1 ¿ t_trii;3}:e,éÉ!i IDIFZ !álL

DC|ÁRES DE LOS 
=ST¿-*S 

UNIIL}OS DE A¡,.'EE'Ü4

Lil lrc.ente cr*ii¡cá*¡ón ie r*'¿ecffi i- Éi¡iad ric cércnie ce'-réra¡ .v.ÉÉ*Eserianie LÉg¿i dc
iá errloañi: y ia :'t:¡sm€ €er$iiá com¡ doeúmcric ¡rc€ nüe ¡d-m; oirte inicgianie d_* ia
er;iliura,ie uesior: de Dadr0pdci,rnes

,.iasÉ ,¿iicivaí Cé de ñoGera¡

G€ientf G€ erci

Qritr, 5 ie Ma'ía de 20i4



En el segundo punto del orden del día.la Junta por Unanimidad Autoriza at Sr. GerardoJosé A¡cívar Cedeño, cerente Generat de l" C"irpJi" p"á"qr! oü*r" u, certificadocorrespondiente sobre la presente cesión de participaciones. j f, Já ür" se to inserteen ta escritura de cesión

Como no hay más asuntos que tratar la presidencia concede un momento de recesopara la redacción det acta ta cr¡e¡ redactada ¿¡" f"g"iá qr;.",áinii"le l" ¡rnt". s"leyó integramente ella en unicie.t de acto siendo-áp.6l¿" "ñ. ,ij",ridad y srnobservación por ros concunentes tos cu"te" paü "J";i##,#; 
" -

Conforme al Reglamento en vioencia, sobre Juntas Generales, forman parte delexpediente de ta presente junta gáerat de socios, i"" .igrá;i"" dá'"r;*t".,
a.- L¡stado de as¡stentes a la Junta
b.- Copia del Certificado sobre ja cesrón
c.- t;opia del acta.

Se ¡evanta la sesión a las .lg:30 
Horas.

Diego

f¿- /)
/z/,¿t!,/¿ I

Elias iluano Navarrete
socto.

/'

/'1 '
Márcelo Poveda ZúñigaLeónidas

Gerardo J

nü
ar+
olé Alcivar Cedeño
socto.

L,.J,I
Yu=rin¡" ffiF"ny Acosta euirós

PRESIDENTE. Gerardo Jo ár Cedeño
ARIO.



Como se halla presente el c¡ento por ciento del cap¡tal soc¡al de Ia compañía v
presentes los tres socios que la conforman, los concurrentes por unanimidad dec¡den
en const¡tuirse en Junta Genera¡ Extraord¡naria Universal de socios, presc¡nd¡endo de¡
requisito previo dc la convocatoria, a! lenor de lo previstc en el Af. 233 de la vigente
Ley de Compañías y lo establec¡do en los Estatutos soc¡ales, con el objeto de conocer
y resolver acerca de los asuntos que fueron prev¡a y determinadamente acordados porr eiios. sobre los cuaies cieciaran que se haiian suÍicieniemenie i!íormados por lo que

i suscr¡birán la presente acla en señal de conformidad, los fmismos que son los
\ sigu¡entes: \

i\ \\ i.- AUToRtzActo¡,t euE DEBE DAR LA JUNTA GENEpáL A Los soctos'\ sEñoRES; DtEGo ELTAS RUANo NAVARRETE. LEoNIDAS ivl¡Rcelo poveon
' zuñron v cEMRDo JosÉ ALcrvAR ceoeño, i'Ánn oúÉ pügóÁ¡r óeorn sús

PART¡CTFACIONES EN SU TOTAL¡DAD QUE tulANTiENEN EN/LA',CqMpAtiÍA.,1
2,- AUTORIZACION QIIE DEBE DAR LA JI'NTA AL GERENTE bÉNrN¡r OC r¡
coMpAñíA PARA ouE pRocEDA A suscRtBtR EL cERT|FltcADqrRELATtvo A LA
AUTORIZACIÓN DE LA CESION A FIN DE AGREGARLO A , LA ESCRITURA
CORRESPONDIENTE. ,/ '

A.ETA. DE -IUNT. -A. GFNER-A.L FXTRAORDIN-A.R.IA- UNIVER-S-AL DF
.i+C!ÚS ÜE LA COMPAÑíA DE SEGURIDAD PRIVADA
ASOSEGURIDAD COMPAÑIA LIMITADA, LLEVADA A CABO EL DIA
LUNES 5 DE MAYO DEL 2Oi4

En la c¡udad de Quito Distr¡to Metropolitano, el día de hoy Lunes 5 de Mayo de 2014 a
las l7:00 horas en el local social de la Compañia de Seguridad Privada Asosegur¡dad
Compañ¡a L¡mitada, ubicado en la Ca¡le Sabani¡la No. OE5-31 y Pedro Freile de la
món-i^^-¡- -i',¡-¡ t^é.i^,'i^^+6. .^^¡^. ¡6 l. ^^mñ-ñí.'

1- El socio señor Djego Elias Ruano Navarrete, es propietar¡o de 7.500 part¡c¡paciones
iguales, iÍdivisib¡es y acuirulativas de un dó¡ar eada una, eon un va¡of cie
us$7.500,00.

2. El soc¡o señor Leon¡das Marcelo Poveda Zuñiga, es prop¡etario de 1.500
participaciones ¡guales, ind¡vis¡bles y acumulativas de un dólar cada una, con un
vaior de US$'1.500.ü0.

.3. El soc¡o señor Gerardo José Alcivar eedeño, es propietario de 1000 parlicipaciones
¡guales, ¡nd¡visib¡es y acumulativas de un dólar cada una, con un valor de US$
1.000.00.

Canitál nrFsFntF I lS$10 000 00 - Sócios Presenles TrFs 13\ Pártic¡r¡áci.rñcs
representadas 1 0.000.-

Preside esta Juñtá la señora Yásmin¡a Misleny Acosta Qu¡rós en calidad de
Pres¡dente de la compañía, y actúa como Secretar¡o el señor Gerado José Alc¡var
Cedeño Gerente General de ella, el mismo que man¡fiesta que el alistam¡eñto real¡zado
scbre los socics ccncurr-^ntes a esta junte guarda ccnfcrmidad oon lcs Reg¡strcs a su



cargo estando presente el ciento por c¡ento de! capita! soeia! de la compañ¡a v
¡iesentgs los tres soc¡os que ¡a conforman, por Io que ex¡ste euórum suficiente.

l=a Presidenc¡a a! declarar lnstalada la Junta o!.clena que se l!.ate el pr¡mer punto del
Orden del Día, y al efecto la Junta por unanim;dad y a ped¡do de los socios señores:
Diego E¡ias Ruano Navarrete, Leontdas Marceto poveda Zunga y Geraroo Jose
Alc¡var Cedeño, autotiza en forma exp€sa e iíi.evocable pára'que cedan sus
participaciones soc¡ales en su totalidad en favor de los señorcs Marco Henry euelal
Narvaez, W¡lson Edwin Quelal Narvaez y W¡lson Oswaldo euelal Galiegos, en la
siguienie Íorma:

El socio señor D¡ego El¡as Ruano Navarrete, cede por valor rec¡b¡do en favor del señor
Wilson Oswaldo Quelal callegos Siete Mil Tresc¡entas (7300) participaciones iguales,
indiv¡-.:bles y acumulat¡vas ds su prop¡edad, las mismas que tienen un valor de un dólar
cada una, con un precio totalde us$7.300.00.

Ei soc¡o señor Leon¡das ¡viarcejo Povecia Zuñigá, cede 15OO (tuiii euin¡enias)
partic¡paciones iguales. indivis¡bles y acumulat¡vas de su prop¡edad las m¡smas que
tienen un valor de un dólar cada una, con un precio total de US$ 1.500,00 en favor del
Sr. Wilson Oswa¡cio Ouelal cailegos.

El soc¡o señor Gerardo José Alc¡var Cedeño, cede por valor recib¡do en favor del señor
Wilson Oswaldo Quelal Gallegos Mil (1000) part¡cipac¡ones iguales, indivisjbles y
acumuiaiivas dé su paopieciaci, iás mismas que tienen uir vaior de ui.¡ déiar cácia una,
con un precio total de US$1.000.00.

El soc¡o señor D¡ego Ei¡as Ruano Navarrete cede por valor recib¡do en favor del señor
Marco Henry Quelal Narvaez C¡en (100) part¡cipaciones iguales, indivisibles y
acumu,ativas de su propiedad, las mismas que tienen un valor de un dóiar cada una,
^^^ ,,^ ^r6^i^ +^+-l na I rcnr^n 

^^

El socio señor D¡ego Elias Ruano Navarrete, cede por valor recibido en favor del seño(
Wiison Ecjwin Quelai iiarvaez Cien (f00) part¡c¡pac¡ones iguales, inciivisibies\\
acumulativas de su propiedad, las mismas que tienen un valor de un dólar cada una, \
con un prec¡o total de US$100,00.

En'r¡ñud de la cesión autorizada y ejecutada, el capital sccia, de la cornpañía que es
de US$'10.000,00 queda d¡v¡dido de la sigu¡ente manera:

i. Ei soc¡o señor W¡ison Oswaldo Que¡ai Gallegos, es propietar¡o de 9B0O
part¡cipac¡ones iguales indivis¡bles y aeumulat¡vas de un dótar cada una, con un
valor de US$ 9.800.00.

2 El socio señor Marco Henry Quelal Narvaez es prop¡etario de 100 partic¡pac¡ones
¡guales, ¡ndivisibles y acumulativas de un dólar cada una, con un valor de
us$100,00.

3. El socio señor Wilson Edwin Quelal Narvaez es propietario de 1OO part¡c¡pac¡ones
iguales, ind¡vis¡bles y acumulativas de un dólar cada una, con un valor de
U¡ü IUU,UU.
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documentos de identidad los mismos que fueron devue¡tos lueg0 de hacer las

anotaciones respectivas. Leído que fue esta escritura de princ¡pio a fin, por

mí, el Notario en alta voz a los otorgantes, qui€nes ¡0 aprueban en todas sus
partes, se afirman, ratif¡can y firman en unidad de acto conmi00, El Notario.

doy fe.- /l /tl/, / t
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o¿
DR. PABLo vÁseurz n¡Éuorz

NOTARIO

ZON.- Al margen de la matriz de la escritura de CONSTTTUCTON DE COMPAñíA

DE RESPoNSABILIDAD LIMITADA DENoMINADA "coMPAÑíA DE

SEGURIDAD PRIVADA ASoSEGURIDAD coMPAÑíA LIMITAoA' otol-gada eI

12 de septiembre de 1997 ante el Doctor Gonzalo Román Chacón, Notario Décimo

Sexto de este cantón, cuyo archivo se encuentra actualmente a mi cargo, tomé

nota de que: "Mediante escritura públic€ otorgada el 20de mayo de 2014, ante

el Notar¡o Décimo Noveno de este Cantón, los cónyuges DIEGO ELIAS

RUANO NAVARRETE y SEGUNDA WILMA CHINGUERCELA HERRERA,

CEDEN a favor de los señores WILSON OSWALDO QUELAL GALLEGOS,

7300 participaciones; a IMARCO HENRY QUELAL NARVAEZ, 100

part¡c¡paciones; y, a WLSON EDWN QUEIAL NARVAEZ, 100 part¡cipaciones,

todas por el valor de un dólar cada una.- Los cónyuges t_ÉO¡¡tOlS MARCELO
povEDA zúñrcA y MoNtcA EULALTA coRDERo cAMAcHo, CEDEN jsoo

participaciones a favor del señor WILSON OSWALDO eUELAL GALLEGOS.

por el valor de un dólar cada una; y el señor GERARDO JOSE ALCíVAR

CEDEÑO, CEDE a favor de| Señor WILSoN oSWALDo QUELAL GALLEGoS,

1000 participaciones, por el valor de un dólar cada una.- euito, a veintiséis de

mayo del dos mil catorce.-

D recc¡ón:Av T 0 de Agosto N 22-27 y Jerón¡mo Carr¡ó¡ . Telf : 2540014
D.I\4 OUITO - ECUADOR



,"; Registro Mercantilde Quito

M¡fE NUMERO:33430

REGrsrRo MERCANT - DEL caNTóN: eutTo
RAzóNlE]ljeBleee!

EN LA ctuDAD DE eu¡To, eUEDA rNScRrrA LA EscRtruRA y/o pRorocoltzActóN euE sE PRESENTó ÉN EsrE
RTGISTRo, CUYo DETALLE sE MUESTRA A coNTINUACIÓN:

2. DAÍOS DE LOS INTERVINIENTES:

3. DATOS DEt ACTO O CONTRATO:

1. RAZóN DE tNscRtpctóN DEL: cEsróN DE pARTrcrpacroNEs DE coMpAñía DE REspoNsABTLtDAD LrMrraDA
NUMERO DE REP€RTORIO: )o471
FECHA DE INSCRIPCION: $/a6/20'14
NUMERO DE INSCRIPCION 509
REGISIRO: LIBRO DE CESION DE PARTICIPACIONES

ldentific¿ción Nombres Cantón de

Dom¡cllo

Calidad en que Est¿do civil

0400098554 QUELAL GALLEGOS

WILSON OSWALDO

QU¡to CESIONARIO

1305210143 ALcrvAR cEDEño

GERARDO ]OSE

Qu¡to CEDENTE

7107597314 RUANO NAVARRETE

DIEGO EIIAS

Quito CEDENfE Casado

0501307508 POVEDAZUÑIGA

LEONIDAS

MARCELO

Q'rlto CEDENTE casado

1713650843 QUELAL NARVAEZ

WILSON EDWIN

Qurto CESIONARIO cásado

7771474964 QUELAL NARVAEZ

MARCO HENRY

Quito CESIONARIO Casado

NATUMLEZA DEL ACTO O CONTRATO: LISION DE PAR']ICIPACIONIS DI (OMPANiADE
RESPONSABII IDAD I IMIADA

FECHA €SCRITURA: 20/o5/2014
NOTA¡IA: NOTARIA DECIMA NOVFNA
f'IOMBRE DEI NOTARIO: AB. CAMIIO SALINAS TAMORA

CANTON: QUITO
NOMBRE DE LA coMPAÑíA: SEGURIDAD PRIVADA ASOSEGURIDAD CIA. LTDA.

DoMtcttlo DE ra coMPAñaa: QU ITO

,uzcato: NO APLICA

AUTORIDAD QUEAPRUEEA: NO APLICA

N9
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*r Registro Mercantil de Quito

5. DATOS ADICIONALES:

LOS CEDENTESTRANSFIEREN 1OOOO PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A LOS CESIONARIOS.- SE

ToMó Nora AL MARGEN DE LA rNscRrpcróN N' 2760 DEL REGrsrRo MTRCANIL DE 05 DE Nov|EMBRE DE

1997,IOMO: 128.

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACION O MODIFICAC AI TEXTO DE TA PRESENTE RAZóN, ra
PARA IA VALIDEZ DELINVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO

pRocESo DE tNScRtpctóN, sEGúN LA NoRMATtvA vtGENfE.
NO SON NECESARIOS

FECHA DE EMrsróN: eurro, A 16 DíA(s) DEL MEs DE ruNr DE 2074

DtREcctóN DtL REGT5TRo: AV. 6 DE DTcTEMBRE N56-78 y GASPAR DF vTLLARoEL

N9
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REPUBI,ICA T)NT, ¡]CIJAD0R

TESTIMONIO
DE LA ESCRITURA DE:

.i.

Ab. Camilo Salinas Zamora, Msc.
Notario

A su cargo eI protocalo de los Drs.:
Jo¡se Cañpos Delsado (1978 - 1985)

,l'altel del Castílb (1985 - 1991)
Ado6o Benirez Pozo (1991 - 1995)
Fausto Mora Vega (t995 - 2013)

E¿iJício L'emhrarle pla ta bdja, Jotge washinlaton E9-37
et.re los¿ Lüís To'naw I Gtul- L¿.thidas Plaza

Email: 4oktli¿lsttio I 9. ¿¿ / Úota rioaAnoraria I 9-¿c
TetÍ. : O2-2 s 2066 I / 02-22 3 21 78 CeI: : 0986 78 9 5a
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cEstóN oE pAnTtctpActoNEs DE LA

coupnñíl DE SEGURIDAD pRtvADA

ASOSEGURIDAD CIA. ITDA., OUE HACEN LOS

SOCIOS OIEGO ELIAS RUAI,IO NAVARBETE Y

SU COI'IYUGE SEGUNDA WITMA

CHII{GUERCELA HERRERA, TEONIDAS

MARCEL0 povEDA zúñtGA y su cóNyuGE

MóNtcA EULALTA G0RDER0 cAMAcHo y EL

sEñoR GERARDo JosÉ ALcívAR cEDEño A

FAVoR DE tos sEñ0BEs wtrsoN oswALDo

QUELAL GALLEGOS, MABCO HENRY OUELAL

NARVAEZ Y WILSON EDWIN OUELAL

NARVAEZ._ (Cuantía: tndeterminada). Di 2

Cop¡as.________

En la ciudad de San Francisco de ouito, Distrito lvletropolitano, capital de la
República del Ecuador, hoy veinte de lVlayo del año dos mil catorce, ante mí,
Abogado Camil0 Salinas Zamora. Notario Décimo Noveno del .untón6,ito,
comparecen: por una part€ los cónyuges: OtfGO fLtnS qUnUO ,

NAVARRETE Y SEGUNDA WTLMA CHTNGUERCELA HERRERA. quienes
declaran ser de estado civil casados, empleados privados. de ,rrr[n,, y
s¡ete y cincuenta años de edad r€spectivamente, quienes corparec{, por.

sus propios derechos y por los que representan dentro de la socle¿a¡ i
conyugal que tienen establecida. d0miciliados en esta ciudad dg.Oujto¡ los
cdnyuses LEoN|DAS MARCETo povEDA ZúñrCn y rvróHrCn eur¡/n
C0RDEB0 CAMACH0, quienes declaran ser de estado civ¡l casádos,
Tecndl0go ll4édic0 Radiol0gia y empleada privada en su orden. de cuarenta y

$fjrySjT:lljdad rpectivamente, quienes comparecen por

r,yngwr;,::,t:t::,*x*w*n#*ittr!##rii:f ffiffiN^RvAErMLSqN Eowtv nuEuLMnv*z n,;iiii i.iíi iíi,,i



W. I'utü¡¡lruo mmmc,lrru qum

r sus propios derechos y por los que representan dentro de la soc¡edad

2 conyugal que tienen establecida, dom¡ciliada en esta ciudad de Ouito; y,

3 GERARoo ¡OSÉ nlCíVnR CEDEño, quien dectara ser de esrado civit

4 soltero, empleado privado, de cuarenta años de edad, domjcil¡ado en esta

5 ciudad de Quito, comparece por sus propios y personales derechos; y por

6 otra parte, los señores: WILSoN oSWALDo 0UELAI GALLEG0S, quien

7 declara ser de estado c¡vil casado con la señora Món¡ca patricia l\/Iedina

s Troya, de profesión tecnólogo en marketing; de trejnta y ocho años de edad,

e domiciliado en esta ciudad de ouito, comparece p0r sus propios derechos y

r0 por los que representa dentro de la sociedad c0nyugal que tiene establecida,

lr MARCo HENRY 0UELAL NARVAEZ, quien declara ser de estado civil casado

lz con la señora Pamela Y0landa Navarrele l\,4enéndez, empteado privado, de

r3 treinta y se¡s años de edad, domiciliado en esta ciudad de 0uito, comparece

14 por sus propios derechos y por los que representa dentro de la sociedad

15 conyugal que t¡ene establecida; y, W|LS0N EDWIN 0UELAI NARVAEZ,

rr quien declara ser de estado civil casado, comerciante, de sesenta y seis

17 años de edad, domiciliad0 en esta ciudad de ouito, comparece por sus

tr propios derechos y p0r los que representa dentr0 de la sociedad conyugal

r9 que tiene establecida. Los Comparecientes s0n de nacionalidad ecuatoriana,

zo mayores de edad, con la capacidad civil suficjente y necesaria para obligarse

21 y c0ntratar a qu¡enes de conocer personalmente d0y fe.- Bien instrujdos en

22 el objelo y resultado de esta escritura, a la que proceden de una manera libre

2r y voluntaria, para su otorgamiento me presentarOn la minuta del tenor

2a siguiente: "SEÑoR NoTAR|o. En el Registro de Escrituras públicas a su

25 cargo, sírvase ¡ncorporar una que contenga la Cesión de participaciones de

z¿ Ia COMPAÑíA DE SEGURIDAD PRIVADA ASoSEGURIDAD coN1PAÑiA

27 LIN¡ITADA, de conform¡dad con las sigu¡entes estipulaciones y cláusulas.

28 Primera.- Comparec¡entes - Uno punlo uno.- Comparecen a la celebración
\JI vúOIfuUE ü ¿\\O2 UúA DiM

cEstó oE p At¡ctp¡c¡orcs oE u co paila DE sE6unna0 rfltvata asosli\tfrtDAD aa. rma., ouE flacEx

Ln nAs MAca, Pq|EoA ztlitt^ Y su cturueE Mó tca Eúuu coBDE o añ^c4o y Et sqfrúa BMsDa
r,sÉ ALdvAn ctoEio 

^ 
FAt0n D. Los sEionEs ,,rsú osMLoo ouaiL E^LLte?s, eaca fl rr auEuL

MwAo y wns'N E0w1t UML (útia añ.m ar: szún tuúk
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de la presente escritura y hacen las declaraciones que ella contiene, por una

parte y en catidad de CEDENTES: los cónyuges señores: DIEG0 ELÍAS

RUANo NAVARRETE y su mujer SEGUNDA WttMA CHTNGUERCETA

rtRRenn, Lrór,¡tons MARGEL0 poveo¡ zúñlcn y su mujer MóNtcA

EULALIA C0RDERo CAMACHo, los cuales comparecen por sus propios y
personales derechos y por los de la sociedad conyuoal qus tienen formada

entre sí, dándose el expreso y mutuo consentimiento, así como también el

señor cERARDo J0SÉ nLCíVnR CfOfñO: y. por otra parle en Catidad de

CESI0NARI0S t0s señ0res: W _S0N 0SWALD0 0UEtAL GAtLEc0S, MARC0

HENRY QUETAL NARVAEZ y WLSoN EDWN 0UEIAI- NARVAEZ, por sus
pr0pios y personales derech0s. Un0 punto d0s._ Los comparecientes son de

Nacionalidad Ecuatoriana, Mayores de Edad, casados a excepción del señ0r

Gerardo José Alcívar Cedeño que es soltero, dom¡ciliados en Ouito Distrito
lvletropol¡lano y hábiles para c0ntratar y ob¡igarse. Segunda._ Antecedenles.-
Dos punto uno.- La co[¡pAñíA DE SEGURIDAD PR|VADA ASOSEGURTDAD

C0tulPAÑÍA LtMITADA, se constituyó por escr¡tura pública otorgada en la
ciudad de 0uit0 el doce de Septiembre de mil novecientos nov€nta y s¡ete,

((

ante el Nolario Doctor Gonzalo Román Chacón, y se encuen rita en el

Registro Mercantil de euito el cinco de Noviembre de mil novelcientoJ)¡ove¡ta
y siete, con un capital de dos mi ones oe sucres 1St.z,0o[.ooo,oo\ oos
punlo dos.- Mediante escritura pública cetebrada el cuatro de AÜ¡il de¡ dod,mit
tres ante el Notario Trigésimo Tercero de euito, la compañía aumentói su
capital social y reformó el estatuto s0cial y se encuentra deNdamente insfrita
en el Beg¡stro lvtercantit de Quito el veintidós 122) de Septiembre det dof mit
cuatro 12004).- Dos punto tres.- lvlediante escritura pública cetebr/Oa el
veintisiete (27) de Agosto del dos m¡l siete (2007) ante el Notari0 Sext0
Docior Héctor valejo y debidamente Inscrita en er Registro Mercanrir de ouito
el s¡ete (7) de Enero del dos m¡l ocho (200g), la compañía aumentó su_cap¡tal
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r social a DIEZ lvllt DoLARES (US$10.000,00), y reformó su estatuto sociat.

2 En la actualldad el capital social de la compañía se halla distribuido en la

3 s¡guiente manera: Uno.- El socio señor Diego Elías Ruano Navarrete, es

4 propietari0 de s¡ete mil quinientas (7500) participaciones iguales, indivisibtes

s y acumulativas de un dólar cada una, con un valor de s¡ete mil quinientos

6 dólares (US$ 7.500,00).- Dos.- El socio señor Leónidas tvtarceto póveda

7 Zúñiga, es propietario de mil quinientas ('1.500) participaciones iguales,

8 indivisibles y acumulativas de un dólar cada una. con un valor de MIL

e OOLARES (US $ 1.500,00).- Tres El socjo señor Gerardo José Alcívar

10 Cedeñ0, es propietar¡o de mil (1000) participaciones iguales, indivisibles y

1r acumulativas de un dólar cada una, con un valor de MIL D0LARES (US $

12 1.000,00).- Dos punt0 cinco.- La Junta Generat Extraordinaria Un¡versal de

13 socios de la compañía llevada a cabo el día Lunes cinco de lvlayo de dos m¡l

14 catorce, por resolución unán¡memente adoptada por el ciento por ciento det

l5 capital s0cial, resolvió autorizar a los s0cios señores Diego Elías Ruan0

r6 Navarrete, Leónidas lvlarcelo Poveda Zúñiga y Gerardo José Alcívar Cedeño,

l7 en forma expresa e irrevocable para que cedan sus participacion€s sociales en

18 su totalidad, a favor de los señores: Wilson Oswaldo ouelal Gallegos, l\¡arco

re Henry ouelal Narváez y W¡lson Edw¡n ouelal Narváez, en los términos que

20 quedan expresados en la aludida Junta General de Socios, cuya copia se

2l inserta para que forme parte de la matriz y finalmente autorizó al Gerente

22 General de ella para que otorgue el certificad0 relativo a la cesión de

2i participaciones autorizada a f¡n de que éste conste en la escritura públ¡ca

24 c0rresp0ndiente. Tercera.- Cesién de Paftic¡pac¡ones. Tres pnnlo uno.-

z: Previos los antecedentes que quedan mencionados anter¡0rmente se realiza la

26 ces¡ón de participaciones en la sigu¡ente manera: El s0ci0 señor Diego Elías

27 Ruan0 Navarrete y su mujer Segunda Wilma Chinguercela Herrera, ceden por

2s valor recibido en favor del señor Wilson oswaldo ouelal Gallegos Siete Mil
u o rttMlt ttLca t arRawuw+

crsot o¡ cunauuffi.. auuc*
Lrutas 8 rcELo nyED ztltuEA t su cótwcf ótd Eututa c¿eúEo ¡t$do f ú s.Ñoa ¿.Rn.o
J1sÉ tLclyrt ü0Ei0 

^ 
ÍAv'n 0E L1s srionEs wlLsov o'waLto auEul eaLLrÁos, anes flEtRt outu1L

^av^ntfiIs1fr 
tDwNqlEutN.núúanatu¿ r s.no¡z He¡?tt,
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Trescientas (7300) participaci0nes iguales, indivis¡bles y acumulativas de su

propiedad, las mismas que tienen un valor de un dólar cada una, con un

precio total de siete mil trescientos dólares (US97.300,00). El socio señor

Leónidas lvlarcelo Poveda Zúñiga y su muier lvlónica Eulalia Corder0

Camacho, ceden 1500 (lvtit euinientas) participaciones iguales, ind¡visibtes y

acumulativas de su propiedad, las mismas que t¡enen un valor de un dólar

cada una con un precio t0tal de mil quinientos dólares (USg 1.500,00) en

favor del Señor Wilson oswaldo Quelal Gallegos. El socio señor Gerardo José

Alcívar Cedeño, cede por valor recibido en favor del señor Wi¡son Oswa¡do

0uelal GalleOos lvli¡ (1000) participaciones iguales, indivisibles y acumulativas

de su propiedad, las mismas que tienen un valor de un dólar cada una. con un

precio total de mil dólares (US$j.000,00). Et socio señor D¡ego EIías Ruano

Navarrete y su mujer Segunda Wilma Chinguercela Herrera, ceden por valor

recibido en favor del señor lMarco Henry ouelal Narváez Cien (100)

partic¡paciones iguales, indivjsibles y acumulativas de su propiedad, las

mismas que tienen un valor de un dólar cada una, con un precio total de cien

dólares (US$100,00). El socio señor D¡ego Elías Ruano Navarrete y su mujer

Segunda Wilma Chinguercela Henera, ceden por valor recibido en favor del

señ0r Wilson Edwin 0uela, Narváez Cien (t 00) participfii-ñe\ iguates.

indivisibles y acumulativas de su propiedad. las mismas qu{ tirnrn \ uutor'

de un dóla. cada una. con un precio total de cien dólares 1US\rOO.OO).- rru.
punlo dos.- Como consecuencia de la cesión de participacion$ realrzada, el

capital aclual de Companí¿ de Seguridad privada ASOSEGUBIDb Compa¡ria

Limilada que es de Diel mit dólares (US$j0.000.00) queda distribuido qe ta

siguiente manera: Uno.- El socio señor Wilson Oswaldo ouelal Gallegos. es

propietario de nueve mil ochocientas (9g00) participaeiones iguales,

indivisibles y acumuiativas de un dólar cada una. con un valor de nueve m¡l
och0ciontos dólares (US$ 9.800.00). El socio s€ñor tvlarco Henry Quelat.

r-,#i#{iw
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r Narváez es pr0pietario de cien (100) participaciones iguales, indivisibt€s y

2 acumulativas de un dólar cada una, con un valor de cien dólares (US

: $100,00). El socio señor Wilson Edwin Ouelal Narváez es propietario de cien

a (100) partic¡paciones iguales indivisibles y acumulativas de un dólar cada

5 una, con un valor de cien dólares (US$100,00). Cuarla.. Aceptac¡ón de la

6 Cesión. Los Cesionarios señores: W¡lson Oswaldo Ouelal Gallegos, l\,tarco

7 Henry ouelal Narvaez y Wilson Edwin Quelal Narváez en forma libre y

8 voluntaria manifiestan que aceptan en forma incondicional y en todas sus

e partes la cesión de participaciones realizada en su favor, por lo que a partir de

10 la presente fecha gozarán de tod0s los derechos y obl¡gaciones que la

presente cesión trae consigo. 0uinta.- Reu¡stro y Enlrega de Tílulos.- Los

12 otorgantes aulorizan expresamente al Gerente General de la Compañía, a fin

13 de que registre la presente transferencia en el Libr0 de participaciones y

14 S0c¡0s, asíc0mo anulando lostÍtulos de los Cedentes proceda a entregar los

r5 nuevos tílulos a los Cesionarios, y proceda a realizar las n0tificaciones de Ley.

l6 Sexta.-D0cumenlos.- Se agregan como documentos para qüe formen parte

r7 de la matriz, los siguientes. a.- Copia del acta de Junta General de cinco de

ls l\¡ayo de dos mil catorce.- b.- Certificado conferido por el Gerente General de

le la Compañía.- c.- Copias de la Cédulas de Ciudadanía de los otoroantes.

20 Cooclusiones. Para que los acuerdos tomados surtan los efect0s de Ley,

2r usted señor N0tario se dignará anteponer y agregar fas demás Cláusulas de

22 estilo necesar¡as para la plena y completa validez de la presente escritura.

23 Firmado, Doctor Celso Arévalo Villacrés, registro Foro número dlecis¡ete-dos

2a mil ocho-cuatrocientos cuarenta y tres.- IHASTA AoUí LA tullNUTAl .- Es

25 cop¡a.- En consecuencia los otorgantes se afirman en el c0ntenido de la cop¡a

26 de la minuta inserta, la misma que de conformidad con la Ley queda elevada a

27 escritura pública e incorporada en el protocolo a mi cargo para que surta los

2s efectos legales correspondientes.- Los comparecientes me presentaron sus
'o¡M

%nnEEYsuclNluGEsEau'DAl'llL
LEONIOAS MCAO NVEA Z]fuEA Y S! CóNUAE ñóN]A EUÚT¡^ COAO$O üM¿¿O f E SEÑB ERARNO
JosÉ ALcitM tEoEio A F to, oE Los sEionEs wtLs0[ osw^úo ouaJL ctLLEeos, ttalco uEunt olEut
NAsrAEz t WLSq| EDWN oUEttI MBVÁ4 an, n ¡ é ú a: s' n r 4 t q.r h
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IUMERO RUC;

TAZON SOCIAL:

OMBRE COMERCIAL:

LASE CONfRIEUYENTEI

EPRESEÑTANTE !EGAL:

oNTADORI

SOCIEDADES
r791360915001

COMPAN¡A DE SEGUR¡OAD PRIVADA ASOSEGURIOAD CIA. LTDA'

ASOSEGURIDAD CIA. LTDA.

OTROS

ALCIVAR CEDEÑO GERARDO JOSE

l\¡OYA JARA l\,1ARTHA EULALLA

EC, INICIO ACfIVIDADESI FEC. CONSTITUCION:

FECHA DE ACf iIALIZACIóN:

05/1 1fs97

1'7t1211997

05/11/1997

271A9t2413

JERVICJOS DE SEGURIDAD PRIVADA.

)OMICILIO TRIBUTAR¡O:

_coLrAosafio:coTocoLLAocalle:sA8ANlLLANÚ¡nero:oE5-,rov nc,a: PICHINCHA CartónrOUrTO Pároqüia:
,i ,.i",'.-lÁ", prono rnElLE Edifclo: LoFoTEÑ iiso: 3 ol¡cina: 302 Referenci¿ t'blcación: A UNA CIJADRA DE LA

\cTlVlOAD ECONOMICA PR¡NCIPAL:
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En el segundo punto del orden del día.la Junta por Unanimidad Autoriza at Sr. GerardoJosé A¡cívar Cedeño, cerente Generat de l" C"irpJi" p"á"qr! oü*r" u, certificadocorrespondiente sobre la presente cesión de participaciones. j f, Já ür" se to inserteen ta escritura de cesión

Como no hay más asuntos que tratar la presidencia concede un momento de recesopara la redacción det acta ta cr¡e¡ redactada ¿¡" f"g"iá qr;.",áinii"le l" ¡rnt". s"leyó integramente ella en unicie.t de acto siendo-áp.6l¿" "ñ. ,ij",ridad y srnobservación por ros concunentes tos cu"te" paü "J";i##,#; 
" -

Conforme al Reglamento en vioencia, sobre Juntas Generales, forman parte delexpediente de ta presente junta gáerat de socios, i"" .igrá;i"" dá'"r;*t".,
a.- L¡stado de as¡stentes a la Junta
b.- Copia del Certificado sobre ja cesrón
c.- t;opia del acta.

Se ¡evanta la sesión a las .lg:30 
Horas.

Diego
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Márcelo Poveda ZúñigaLeónidas
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ar+
olé Alcivar Cedeño
socto.

L,.J,I
Yu=rin¡" ffiF"ny Acosta euirós

PRESIDENTE. Gerardo Jo ár Cedeño
ARIO.



Como se halla presente el c¡ento por ciento del cap¡tal soc¡al de Ia compañía v
presentes los tres socios que la conforman, los concurrentes por unanimidad dec¡den
en const¡tuirse en Junta Genera¡ Extraord¡naria Universal de socios, presc¡nd¡endo de¡
requisito previo dc la convocatoria, a! lenor de lo previstc en el Af. 233 de la vigente
Ley de Compañías y lo establec¡do en los Estatutos soc¡ales, con el objeto de conocer
y resolver acerca de los asuntos que fueron prev¡a y determinadamente acordados porr eiios. sobre los cuaies cieciaran que se haiian suÍicieniemenie i!íormados por lo que

i suscr¡birán la presente acla en señal de conformidad, los fmismos que son los
\ sigu¡entes: \

i\ \\ i.- AUToRtzActo¡,t euE DEBE DAR LA JUNTA GENEpáL A Los soctos'\ sEñoRES; DtEGo ELTAS RUANo NAVARRETE. LEoNIDAS ivl¡Rcelo poveon
' zuñron v cEMRDo JosÉ ALcrvAR ceoeño, i'Ánn oúÉ pügóÁ¡r óeorn sús

PART¡CTFACIONES EN SU TOTAL¡DAD QUE tulANTiENEN EN/LA',CqMpAtiÍA.,1
2,- AUTORIZACION QIIE DEBE DAR LA JI'NTA AL GERENTE bÉNrN¡r OC r¡
coMpAñíA PARA ouE pRocEDA A suscRtBtR EL cERT|FltcADqrRELATtvo A LA
AUTORIZACIÓN DE LA CESION A FIN DE AGREGARLO A , LA ESCRITURA
CORRESPONDIENTE. ,/ '

A.ETA. DE -IUNT. -A. GFNER-A.L FXTRAORDIN-A.R.IA- UNIVER-S-AL DF
.i+C!ÚS ÜE LA COMPAÑíA DE SEGURIDAD PRIVADA
ASOSEGURIDAD COMPAÑIA LIMITADA, LLEVADA A CABO EL DIA
LUNES 5 DE MAYO DEL 2Oi4

En la c¡udad de Quito Distr¡to Metropolitano, el día de hoy Lunes 5 de Mayo de 2014 a
las l7:00 horas en el local social de la Compañia de Seguridad Privada Asosegur¡dad
Compañ¡a L¡mitada, ubicado en la Ca¡le Sabani¡la No. OE5-31 y Pedro Freile de la
món-i^^-¡- -i',¡-¡ t^é.i^,'i^^+6. .^^¡^. ¡6 l. ^^mñ-ñí.'

1- El socio señor Djego Elias Ruano Navarrete, es propietar¡o de 7.500 part¡c¡paciones
iguales, iÍdivisib¡es y acuirulativas de un dó¡ar eada una, eon un va¡of cie
us$7.500,00.

2. El soc¡o señor Leon¡das Marcelo Poveda Zuñiga, es prop¡etario de 1.500
participaciones ¡guales, ind¡vis¡bles y acumulativas de un dólar cada una, con un
vaior de US$'1.500.ü0.

.3. El soc¡o señor Gerardo José Alcivar eedeño, es propietario de 1000 parlicipaciones
¡guales, ¡nd¡visib¡es y acumulativas de un dólar cada una, con un valor de US$
1.000.00.

Canitál nrFsFntF I lS$10 000 00 - Sócios Presenles TrFs 13\ Pártic¡r¡áci.rñcs
representadas 1 0.000.-

Preside esta Juñtá la señora Yásmin¡a Misleny Acosta Qu¡rós en calidad de
Pres¡dente de la compañía, y actúa como Secretar¡o el señor Gerado José Alc¡var
Cedeño Gerente General de ella, el mismo que man¡fiesta que el alistam¡eñto real¡zado
scbre los socics ccncurr-^ntes a esta junte guarda ccnfcrmidad oon lcs Reg¡strcs a su



cargo estando presente el ciento por c¡ento de! capita! soeia! de la compañ¡a v
¡iesentgs los tres soc¡os que ¡a conforman, por Io que ex¡ste euórum suficiente.

l=a Presidenc¡a a! declarar lnstalada la Junta o!.clena que se l!.ate el pr¡mer punto del
Orden del Día, y al efecto la Junta por unanim;dad y a ped¡do de los socios señores:
Diego E¡ias Ruano Navarrete, Leontdas Marceto poveda Zunga y Geraroo Jose
Alc¡var Cedeño, autotiza en forma exp€sa e iíi.evocable pára'que cedan sus
participaciones soc¡ales en su totalidad en favor de los señorcs Marco Henry euelal
Narvaez, W¡lson Edwin Quelal Narvaez y W¡lson Oswaldo euelal Galiegos, en la
siguienie Íorma:

El socio señor D¡ego El¡as Ruano Navarrete, cede por valor rec¡b¡do en favor del señor
Wilson Oswaldo Quelal callegos Siete Mil Tresc¡entas (7300) participaciones iguales,
indiv¡-.:bles y acumulat¡vas ds su prop¡edad, las mismas que tienen un valor de un dólar
cada una, con un precio totalde us$7.300.00.

Ei soc¡o señor Leon¡das ¡viarcejo Povecia Zuñigá, cede 15OO (tuiii euin¡enias)
partic¡paciones iguales. indivis¡bles y acumulat¡vas de su prop¡edad las m¡smas que
tienen un valor de un dólar cada una, con un precio total de US$ 1.500,00 en favor del
Sr. Wilson Oswa¡cio Ouelal cailegos.

El soc¡o señor Gerardo José Alc¡var Cedeño, cede por valor recib¡do en favor del señor
Wilson Oswaldo Quelal Gallegos Mil (1000) part¡cipac¡ones iguales, indivisjbles y
acumuiaiivas dé su paopieciaci, iás mismas que tienen uir vaior de ui.¡ déiar cácia una,
con un precio total de US$1.000.00.

El soc¡o señor D¡ego Ei¡as Ruano Navarrete cede por valor recib¡do en favor del señor
Marco Henry Quelal Narvaez C¡en (100) part¡cipaciones iguales, indivisibles y
acumu,ativas de su propiedad, las mismas que tienen un valor de un dóiar cada una,
^^^ ,,^ ^r6^i^ +^+-l na I rcnr^n 

^^

El socio señor D¡ego Elias Ruano Navarrete, cede por valor recibido en favor del seño(
Wiison Ecjwin Quelai iiarvaez Cien (f00) part¡c¡pac¡ones iguales, inciivisibies\\
acumulativas de su propiedad, las mismas que tienen un valor de un dólar cada una, \
con un prec¡o total de US$100,00.

En'r¡ñud de la cesión autorizada y ejecutada, el capital sccia, de la cornpañía que es
de US$'10.000,00 queda d¡v¡dido de la sigu¡ente manera:

i. Ei soc¡o señor W¡ison Oswaldo Que¡ai Gallegos, es propietar¡o de 9B0O
part¡cipac¡ones iguales indivis¡bles y aeumulat¡vas de un dótar cada una, con un
valor de US$ 9.800.00.

2 El socio señor Marco Henry Quelal Narvaez es prop¡etario de 100 partic¡pac¡ones
¡guales, ¡ndivisibles y acumulativas de un dólar cada una, con un valor de
us$100,00.

3. El socio señor Wilson Edwin Quelal Narvaez es propietario de 1OO part¡c¡pac¡ones
iguales, ind¡vis¡bles y acumulativas de un dólar cada una, con un valor de
U¡ü IUU,UU.
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documentos de identidad los mismos que fueron devue¡tos lueg0 de hacer las

anotaciones respectivas. Leído que fue esta escritura de princ¡pio a fin, por

mí, el Notario en alta voz a los otorgantes, qui€nes ¡0 aprueban en todas sus
partes, se afirman, ratif¡can y firman en unidad de acto conmi00, El Notario.

doy fe.- /l /tl/, / t
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o¿
DR. PABLo vÁseurz n¡Éuorz

NOTARIO

ZON.- Al margen de la matriz de la escritura de CONSTTTUCTON DE COMPAñíA

DE RESPoNSABILIDAD LIMITADA DENoMINADA "coMPAÑíA DE

SEGURIDAD PRIVADA ASoSEGURIDAD coMPAÑíA LIMITAoA' otol-gada eI

12 de septiembre de 1997 ante el Doctor Gonzalo Román Chacón, Notario Décimo

Sexto de este cantón, cuyo archivo se encuentra actualmente a mi cargo, tomé

nota de que: "Mediante escritura públic€ otorgada el 20de mayo de 2014, ante

el Notar¡o Décimo Noveno de este Cantón, los cónyuges DIEGO ELIAS

RUANO NAVARRETE y SEGUNDA WILMA CHINGUERCELA HERRERA,

CEDEN a favor de los señores WILSON OSWALDO QUELAL GALLEGOS,

7300 participaciones; a IMARCO HENRY QUELAL NARVAEZ, 100

part¡c¡paciones; y, a WLSON EDWN QUEIAL NARVAEZ, 100 part¡cipaciones,

todas por el valor de un dólar cada una.- Los cónyuges t_ÉO¡¡tOlS MARCELO
povEDA zúñrcA y MoNtcA EULALTA coRDERo cAMAcHo, CEDEN jsoo

participaciones a favor del señor WILSON OSWALDO eUELAL GALLEGOS.

por el valor de un dólar cada una; y el señor GERARDO JOSE ALCíVAR

CEDEÑO, CEDE a favor de| Señor WILSoN oSWALDo QUELAL GALLEGoS,

1000 participaciones, por el valor de un dólar cada una.- euito, a veintiséis de

mayo del dos mil catorce.-

D recc¡ón:Av T 0 de Agosto N 22-27 y Jerón¡mo Carr¡ó¡ . Telf : 2540014
D.I\4 OUITO - ECUADOR



,"; Registro Mercantilde Quito

M¡fE NUMERO:33430

REGrsrRo MERCANT - DEL caNTóN: eutTo
RAzóNlE]ljeBleee!

EN LA ctuDAD DE eu¡To, eUEDA rNScRrrA LA EscRtruRA y/o pRorocoltzActóN euE sE PRESENTó ÉN EsrE
RTGISTRo, CUYo DETALLE sE MUESTRA A coNTINUACIÓN:

2. DAÍOS DE LOS INTERVINIENTES:

3. DATOS DEt ACTO O CONTRATO:

1. RAZóN DE tNscRtpctóN DEL: cEsróN DE pARTrcrpacroNEs DE coMpAñía DE REspoNsABTLtDAD LrMrraDA
NUMERO DE REP€RTORIO: )o471
FECHA DE INSCRIPCION: $/a6/20'14
NUMERO DE INSCRIPCION 509
REGISIRO: LIBRO DE CESION DE PARTICIPACIONES

ldentific¿ción Nombres Cantón de

Dom¡cllo

Calidad en que Est¿do civil

0400098554 QUELAL GALLEGOS

WILSON OSWALDO

QU¡to CESIONARIO

1305210143 ALcrvAR cEDEño

GERARDO ]OSE

Qu¡to CEDENTE

7107597314 RUANO NAVARRETE

DIEGO EIIAS

Quito CEDENfE Casado

0501307508 POVEDAZUÑIGA

LEONIDAS

MARCELO

Q'rlto CEDENTE casado

1713650843 QUELAL NARVAEZ

WILSON EDWIN

Qurto CESIONARIO cásado

7771474964 QUELAL NARVAEZ

MARCO HENRY

Quito CESIONARIO Casado

NATUMLEZA DEL ACTO O CONTRATO: LISION DE PAR']ICIPACIONIS DI (OMPANiADE
RESPONSABII IDAD I IMIADA

FECHA €SCRITURA: 20/o5/2014
NOTA¡IA: NOTARIA DECIMA NOVFNA
f'IOMBRE DEI NOTARIO: AB. CAMIIO SALINAS TAMORA

CANTON: QUITO
NOMBRE DE LA coMPAÑíA: SEGURIDAD PRIVADA ASOSEGURIDAD CIA. LTDA.

DoMtcttlo DE ra coMPAñaa: QU ITO

,uzcato: NO APLICA

AUTORIDAD QUEAPRUEEA: NO APLICA

N9
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*r Registro Mercantil de Quito

5. DATOS ADICIONALES:

LOS CEDENTESTRANSFIEREN 1OOOO PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A LOS CESIONARIOS.- SE

ToMó Nora AL MARGEN DE LA rNscRrpcróN N' 2760 DEL REGrsrRo MTRCANIL DE 05 DE Nov|EMBRE DE

1997,IOMO: 128.

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACION O MODIFICAC AI TEXTO DE TA PRESENTE RAZóN, ra
PARA IA VALIDEZ DELINVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO

pRocESo DE tNScRtpctóN, sEGúN LA NoRMATtvA vtGENfE.
NO SON NECESARIOS

FECHA DE EMrsróN: eurro, A 16 DíA(s) DEL MEs DE ruNr DE 2074

DtREcctóN DtL REGT5TRo: AV. 6 DE DTcTEMBRE N56-78 y GASPAR DF vTLLARoEL

N9
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